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S U M A R I O  
P a r t e  o f i c i a l .

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los interesados las cantidades que depositaron para redimirse del servicio m ilitar activo.Administración central:
M arina .—Dirección de H idrografía.—A Y h o  á losnavegantes.
G u e r r a Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.— Relación de los sargentos en activo y licenciados de todas clases que lian sido significados para los destinos que se expresan.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.—Edicto en averiguación del paradero de Aurelio Pérez Lago.
Delegación de Hacienda de la provincia de M álaga.^-Citando á D. Federico Morcillo, Tesorero que fué en dicha provincia.

Administración municipal:Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero de los individuos que se mencionan.
Alcaldía constitucional de Castro del Ría.—Convocatoria para proveer una plaza de Médico titular, de.nueva*creación. 

Administración de Justicia:Edictos de Juzgados de primer» instancia y jurisdicciones de Guerra y Marina.

Anuncios y noticias oficiales
Sociedad Minera del Valle de la Alcudia.—La Piata, S o ciedad anónima minera.
Balances de Sociedades, publicados conforme á los artículos 157 y  183 del Código de comercio.
La Unión y El Fénix Español.—Banco de España.
Observatorio astronómico — Datos meteorológicos.

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 63 y 64 de sentencias de la Sala de lo Contencioso administrativo, tomo I.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.) continúa en esta Corte 
isin aoyedad en su importante salud.

El Jefe Superior de Palacio dice con fecha de ayer al 
Exorno. Sr. Presidente dei Consejo de Ministros lo que 
sigue:

«Exorno. Sr.: El Decano de los Médicos de Cámara 
mejjdice, en este día, lo siguiente:

«Exorno. Sr.: Tengo el honor de poner en conocimiento de V. E . que el Exemo. jgp. Doctor D. Eugenio 
Gutiérrez, en comunicación de hoy, me dice que Su 
Majestad la R e i n a  (Q. D. G.) y su Augusto Hijo el Prín
cipe de Asturias se encuentran en satisfactorio estado.

He de manifestar también á V. E. que S. M. el Rey 
y demás Personas Reales continúan sin novedad en su importante salud.»

De orden de S. M. lo participo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Palacio 19 de Mayo de 1907.=E1 Jefe Su
perior de Palacio, P. E l Duque de SoTOMAYoa.=Señor 
Presidente dél Consejo de Ministros.»

MINISTERIO DE LÁ GUERRA
r e a l e s  O r d e n e s

Excm o. Sr.: Vista la instancia promovida por José 
Parada Veiga, vecino de Redondela, provincia de Pon
tevedra, en solicitad de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que dep osito en ;la Delegación de Hacienda de 
la provincia indicada, según carta de pago núm. 31, ex
pedida en 7 de Eirero de 1906, para redimirse del ser
vicio militar activo nomo reclute del reemplazo de 1904, perteneciente á la zona <de Pontevedra;

El Rey (Q. D. G.)r teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen- 
oia, las cuales percibirá 0*1 individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje- 
oución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 14 de Mayo de 1907. LOÑOSr. Capitán general de la octava región. 

Excmo. Sr.t Viste 'la instancia promovida por Ellas 
Blasco Yerecher, vecino de Símat de Valldigaa, pro
vincia de Valencia, en soUoititd de que le sean de-

v nenas tas a.ouu pesetas que d ep osito  en xa uetegacion  
de Hacienda de la provincia indicada, según carta de 
pago núm. 2.824, expedida en 31 de Enero de 1906, para 
redimir del servicio militar activo á su hijo Angel Blas
co Mausanet, recluta del reemplazo de í 905, perteneciente á la zona de Játiba;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta que el intere
sado ha fallecido antes de que le correspondiese ingre
sar en filas, y lo prevenido en el art. 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver que se devuelvas las 1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el depósito, ó la persona, apode 
rada en forma legal, según dispone el art. 189 del Re 
glamento dictad© para la ejecución dé dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conochnientc y demás efectos. Dios guarde á Y.E. muchos años. Ma 
drid 14 de Mayo da 1807. V  LOÑOSr. Capitán general de la tercera región, J

ADMINISTRACIÓN CENTRAL:
MINISTERIO DE MARINA 

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .

En .cuanto se reciba á -bordo .este aviso deberán corregirse les planos, cartas y derroteros correspondientes.
; . (Contrnuación.)

Mar B íltiqo. — A Íetm sjafa;» — S c h le sw ig -H o ls te in .—S ch leim ü u d e. — L u z. — Nachrichten fü r  Soefahrer mimbro 151727. B erlín , 1907.
Núm, 234 , 1907.—Según noticias del Gobierno alemán, en Mayo de 1907 se cambiará la luz fija roja de la cabeza del muelle N. de Schleimünde por una luz blanca de ocultaciones, una ocultación de un segundo de duración cada 4 segundos; iluminará entre sus direcciones N. 30° W . y S. por el N. y E.La potencia y alcance luminoso no son aún conocidos; durante el cambio se reemplazará la luz actual por otra de igual carácter, encendida en la balaustrada de la galería del faro.Situación aproximada: 54°.40' 23" N. y  16° 14f 43" E.(Aviso núm. 11, grupo 2, de 1907.)Cuaderno de Faros núm. 3-2.°, pág. 6.

M a s  M e d i t e r r á n e o . —  A r g e l i a .  — Cabo B ou garon i.—P royecto  de m odificación  d e l a lum brado .—Avis aucc
Navigaieurs núm . 99/584. P arís , 1907.
Núm. 235, 1907.—Según noticias del Gobierno francés, en el corriente año de 1907 se apagará la luz fija blanca de cabo Bougaroni, y reemplazará poruña luz encendida en la punta SidL bou - B urnous.La*nueva luz será relámpago de grupo de 2 destellos blancos cada 10 segundos, así: destello, 0 ‘38 segundas; ocultación, 2*3i segundos; destello, 0‘38 segundos; ocultación, 6‘93 segundos; total, 10 segundos.La luz so exhibe á 90 5 metros sobre el nivel de la pleamar-, desde una-torra c.pn casa blanca, elevada 10‘5 metros sobre el terreno.Su potencia íujninosa es de 25.000-lámparas Cárcel, y su alcance lumiuosd es de 34 millas.Durante los trabajos, la luz actual de cabo Bougaroni se reemplazará por uau luz provisional blanca de una oculta

ción cada 5 segundos, de Un alcance de 14 millas, establecida sobre la terraza superior del actual faro....Avisos posteriores darán á conocer la fecha de apagarse la  íuz actual y encenderse la luz provisional y la definitiva, que podrá funcionar antes para ensayos.Caria núm. 131 A de la sección III.Cuaderno.de Faros núm. 1, pág. 246.Derrotero núm. 3, 1906, página 73L
Brupo 58.—M a r  M e d it e r r á n e o . — A r g e l ia * —Cabo P e r .— Luz p rov ision a l.—Avis aux Navigaieurs núm . 99/585. P a rís., 1907 .

Núm. 238, 1907.—Según noticias del Gobierno francés, se apagó la luz de cabo Fer y reemplazó por una luz provisional blanca de una ocultación cada 5 segundos, de un alcance de 14 millas, establecida en la galería superior del taro.Un aviso posterior dará á conocer la fecha en que se apague la luz provisional y se encienda la definitiva, de-un  grupo de 3 destellos blancos cada 15 segundos, que podrá? funcionar antes para ensayos.(Aviso núm. 196, grupo 47,.de 1907.)Cuaderno de Faros núm. 1. pág. 246.Dérrotero núm. 3-1906, ppg. 746.
Ma r  d e l  N o r t e .?— A f l e m s & s a t » .— I s l a  K o r d e r n e y . —  B & tf-co-faro «JH ordern ey» .—]Síachrichten fü r  Seefahrer número 15/734, Berlín, 1907.

Núm. 237, 1907.—Según noticias del Gobierno alemán;"Si fines de Abril último quedó establecido en su estación el*, barco faro Norderncy.Está fondeado en 2 i metros de agua á 13 millas al N- del* faro de la isla Norderney.El bar.co es de acero, tiene 52 5 metros de eslora, y de or-v diñarlo estará fondeado en 300 metros de cadena. Está pinta- ; do de rojo, y en ambos costados y la popa el letrero Nórder^ ney en blanco. .Tiene entre los palos trinquete y mesana una construcción i en forma de torre de 0‘9 metros de diámetro, que lleva enci - - m ala  linterna, de 2‘5 metros dé diámetro, con galería y te- cho cónico, que sirve al mismo tiempo como marca de día; \ los palos, la construcción y la parte de hierro de la linterna * están pintados de amarillo. La cima de la linterna está á 17‘25 metros sobre el nivel del mar.El barco faro exhibe, cuando está en ,§u estación, á 15TM metros sobre el nivel del mar, una luz relámpago de grupo  ̂ * de 3 destellos blancos cada 15 segundos, así: destello, 0*3 se- * gundos; ocultación, 3 45 segundos; destello, 0 3 segundos; / ocultación, 3*45 segundos; destello, 0 3 segundos; ocultación, 7*20 segundos; total, 15 segundos; lleva además las dos luces-- reglamentarias de buque fondeado, una en el palo trinquete y la otra á popa.;Su potencia luminosa es de unas 4.000 lámparas Cárcel, y  su alcance luminoso ¡de unas 24 millas.En tiempos cerrados ó de niebla hará, con una sirena de aire comprimido, la siguiente señal: ;grupo de 3 sonidos cada 60 segundos, así: sonido, 2‘5 segundos; silencio, 4‘5 segundos; sonido, 2:5 segundos; silencio, 4-£> segundos; sonido, 2 ‘5 segundos; silencio, 43 5 segundos; total, 60 segundos.En casq^de que la sirena no pueda funcionar, se hará la misma señal con una corneta de niebla, y además se darán con una campana 3 campanadas seguidas.La sirena y la corneta están á 4 25 metros sobre el nivel del mar.
Cuando desde el barco-faro se vea á un buque que lleva  ̂una derrota peligrosa,, disparará un cañonazo y tocará la campana; además izará la señal corrf spondiente del Código internacional.Cuando el barco-faro no se encuentre en su estación no encenderá. la luz, y de día tendrá izada qna bandera negrav El sitio del barco-faro estará indiqádo ppr  una boya ¿ rayas verticales negras-blancas-rojasíblau^as, con el letrero «Feuerschiff No^derney*.Situación aproximada: 53° 55f 39"N. y |3 °  26' 18" E.:(Avisb £um. 123, grupo 28 de 1907f)Carta núm. AS  de ja sección II. ®Cuaderno ídój^ro^ serie B, pág 3Í$L
El Director de Hidrografía, EMiLiq Luanco.
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ADMINISTRACION _  PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia  

de Pontevedra.
Negociado 2.°— Reemplazos.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Aurelio Pérez Lago, del Ayuntamiento de Laya
dores, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez anos y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás per
sonas que de éi tengan noticia se sirvan participar á este Go
bierno civil cuanto les conste acercado su residencia, con el 
fin de que su padre Domingo Antonio Pérez pueda acreditar 
la ausencia de aquél y producir á favor de su otro hijo Gene
roso una excepción, con arreglo al art. 69 del Reglamento de 
Ja ley de Reclutamiento.

Pontevedra 15 de Mayo de 1907.=E1 Gobernador, Javier de 
Beránger.

Señas que se citan.
Edad treinta y dos años, estatura regular, peló castaño, 

ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno. P—282
Hele^aeión de Hacienda de la provincia  

de M á laga i
Por el presente se cita á D. Fede-ricoMorcillo, Tesorero 

que fué en esta provincia, para que, bien él mismo, ó sus he
rederos, caso de haber fallecido, se personen en esta Delega
ción de Hacienda á recoger un pliego de cargo que se le tie
ne formulado por el alcance que le resultó al Ayuntamiento 
de Gauc n, en concepto de Recaudador de contribuciones, y 
cuya presentación habrá de tener lugar en el plazo de diez 
días, á contar desde el siguiente en que sea publicado este 
edicto en Ja G a c e t a  d e  M a d r id .

Málaga 16 de Mayo de 19o7.=El Delegado de Hacienda, 
M. Bermejo. P—281

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Sevilla.

En el alistamiento del comente año fueron incluidos los 
mozos Francisco Lluch Penades, hijo de Francisco y Josefa; 
Miguel Molla Roig, de Vicente y Rosalía; José Albiñana Mon- 
tagud, de José y Josefa; Joaquín Giner Juan, de Francisco y 
Concepción, y Pedro de la Asunción, de padres desconocidos; 
los cuales, no obstante haber sido citados en forma legal, no 
comparecieron al acto de la clasificación y declaración de 
soldados, por lo que se instruyeron contra los mismos los 
oportunos expedientes, con arreglo al capítulo 11 de la v i
gente ley de Reemplazo, y declarados prófugos para todos los 
efectos legajes por el Ayuntamiento y condenados al pago de 
los gastos que ocasione su busca y detención.

En su consecuencia, se les cita, llama y emplaza para que 
se presenten inmediatamente en esta Alcaldía á fin de cum
plir lo dispuesto en el art. 113 de la referida ley; exhortando 
y requiriendo á las Autoridades para que procedan á su bus
ca y captura, poniéndoles á mi disposición, con las segurida
des necesarias, caso de ser habidos.

Albaida 15 de Mayo de 1907,z=El Alcalde, Emilio Monzó.
M—810

alca ld ía  constitucional de Sevilla»
En expediente que se instruye en la Sección de Quintas de 

la Secretaría municipal á instancia del mozo Juan Valle y 
Valle para acreditar la ausencia de su padre Juan Valle Ver
dugo, y en cumplimiento de lo qiie dispone el art. 69 del Re
glamento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, 
se ha mandado publicar el presente á fin de que cualquiera 
Autoridad ó persona que tenga noticia del paradero del re
ferido Juan Valle Verdugo, cuyas señas se expresan á conti
nuación, se sirva manifestarlo á esta Alcaldía, á los efectos 
que procedan.

Sevilla 27 de Abril de 1907— Vicente Chiralt.
Señas.

Joan Valle Verdugo, hijo de Antonio y de Teresa, natural 
de Pruna, provincia de Sevilla, de cuarenta y cuatro años de 
edad próximamente en la actualidad, estatura regular, color 
moreno, ojos negros, pelo ídem, cejas al pelo, nariz aguileña, 
de oficio albañil, y senas particulares ninguna. M—812

Ayuntamiento constitucional de €astro  
del filio.

D. Juan Rodríguez Carretero y Navajas, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber que habiéndose acordado por la Junta munici
pal 1a. provisión de una plaza, de nueva creación, de Médico 
titular, se anuncia su convocatoria por término de quince 
días, durante cuyo plazo podrán solicitarla los Doctores ó 
Licenciados en Medicina y Cirugía que figuren inscritos en 
el Cuerpo de Médicos Titulares por reunir las condiciones le
gales.

Ei contrato habrá de hacerse sin limitación de tiempo, con 
obligación de prestar asistencia á un grupo de 300 familias 
pobres y demás condiciones establecidas y aprobadas per la 
Junta municipal, y que podrán ser examinadas durante el 
plazo del concurso; debiendo hacerse constar que la precita
da plaza será dotada con el haber anual de 999 pesetas 50 cén
timos.
- Castro del Río 15 de Mayo de 1907:=Juan Rodríguez Ca
rretero. M—811

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
Juzgados de priemra instancia.

MALAGA— AL AMEDA 
D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción de! distrito

de la Alameda.- de Málaga.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 

procesado conocido por Rafaelillo, cuyo paradero y demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en 
que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la  provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado, silo en Implanta baja del edificio denominado de San 
Agustín, calle del propio nombre, que sirve también do Gasa 
Consistorial, para que preste declaración en la causa que 
contra dicho sujeto se sigue por el delito de robo; bajo upcf- 
cabimiento que de no comparecer será declarado rebelde apa
rándole M perjuicio que hubiere lugar.

Ai nr«'-<ylú í^mpo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tmm om "’ ;s ;-a.> pmiitmvs é individuos de la policía judi
cial, que procedan á lu busca y captura del referido procesa-
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do, poniéndolo, si fuere habido, á disposición de este Juzga* 
do, en la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 16 de Mayo de 1907.==:Galo Ponte. —Por 
su mandado, Manuel Rando y Díaz. JO—3947

MANZANARES
D. José López Arbizu, Juez de instrucción de Manzanares.
Por el presente llamo y emplazo al procesado Alberto San 

Nicolás Expósito, de treinta y seis años, hijo de padres des
conocidos, natural de Murcia y vecino de Madrid, vendedor, 
cuvo actual paradero se ignora, como comprendido en el 
caso 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
para que en el término de diez días, á contar desde que la 
presente se publique en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado de instrucción, sito en la calle Ancha, n ú 
mero 13, para ser reducido á prisión; pues así lo tengo acor
dado en virtud de carta orden de la Audiencia provincial do 
Ciudad Real, dimanante de causa que contra el mismo se s i
gue por hurto; bsjo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado relbelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, y encargo á todos los demás-agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de referido 
Alberto San Nicolás Expósito, y hallado que sea, lo pongan á 
mi disposición con las seguridades debidas.

Dado en Manzanares á 20 de Abril de 1907.—Losé López 
A rbizu.=Ei Escribano, P. Anselmo Oliva Sánchez.

JO—3948
MARBELLA

D. Antonio Núñez de Castro y Salcedo, Juez de instrucción 
de e^ta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades se sirvan ordenar la busca y rescate de un ru  - 
cho castaño y de diez y siete meses de edad actualmente, que 
en la mañana del 24 de Diciembre último, teniendo‘trece me
ses. fué hurtado á Lázaro Moreno Gómez de la finca llamada 
Yiñas Viejas, término de Benalmorena, y habido que sea se 
rem ita á este Juzgado y se detenga á la persona en cuyo po
der se encuentre, si no acredita su adquisición legítima.

Dada en Marbella á 19 de Abril de 1907.=Antonio N. da 
C astro.=Por su mandado, Antonio Amorós. JO—3949

MEDINA SIDONIA
D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente intereso de las Autoridades, Guardia civil 

y agentes de policía judicial, ordenen y practiquen diligen
cias .para la busca y ocupación de una yegua de siete años, 
castaña oscura, lucera, con los pies blancos, raza española, 
de marca, hocico blanco y herrada, y con rastra macho de 
un mes y del mismo pelo, hurtados en este término á Manuel 
Mateos Moreno la moche del 16 al 17 del actual, y habidas, 
sean puestas á mi disposición, con sus tenedores, si no acre
ditan su legítima procedencia.

Medina Sidonia 18 de Abril de 1907.~Ruflno Quintana.— 
José González. JO—3950

MIRANDA DE EBRO
D. Mariano Broquera de Cavia, Juez de instrucción de esta < 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi

cente Rodríguez Domeneeh, de cuarenta y siete años de edad, 
casado, conductor del ferrocarril del Norte, vecino de Ma
drid, cuyo actual paradero se ignora, procesado en causa por 
estafa, paja que, como comprendido en el núm. l.°  del a r 
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, comparezca 
ante este^ Juzgado dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , á 
fin de notificarle el auto recaído en la causa que se le sigue' 
y recibirle declaración indagatoria; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el p e r
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo niego y encargo á las Autoridades é in 
dividuos de la poiieía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndole caso de ser habido á disposi
ción de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Miranda de Sbro á 18 de A b r il  de 1907.=:Mamno 
Broquera de C avia.=Por su mandado, Bonifacio Martínez.

JO—3951
MONTORO

D. José ViPalba Martos, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta* 
provincia y G a c e t a  d e  M adrcd , ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y demás indivi
duos de la policía jiúlicialjie la Nación, procedan á la busca 
de la caballería cujas senas á continuación se expresarán, 
perteneciente á Diego Castillejo León, vecino de Villáfranca, 
la cual desapareció en la noche del 12 al 13 del actual de una 
cuadra de la Huerta primera de la Vega, extramuros de tal 
villa, y captura del autor ó autores de la sustracción de ella, 
y caso de ser habidos se pongan á disposición de este Juzga - 

• do en calidad de detenidos, y la caballería, con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan su le
gítima adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario 
que se sigue en este Juzgado y Escribanía del actuario que 
refrenda sobre indicado hecho.

Dada en Montoro á 19 de Abril de 1907.=:José V illalba.=  
Ei actuario, Licenciado José Benítez Lara.

Señas de la yegua.
De doce á trece años, cerrada, castaño clara, rayana á la 

marca, sin hierro y herrada de las cuatro patas. JO—3954 
MORÓN

j ^Lpuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción del p a rti
do de Moron.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, AJcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado", 
y Escribanía de D. Antonio Alvarez Soria, se instruye suma
rio por el delito de hurto de caballerías, en el que se ha acor
dado expedir Ja presente, por la que, en nombre de S. M, el 
Rey D. Alíonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y ocupa
ción de una muía de tres años, de un metro 30 centímetros 
de alzaos, negra, eo^za, raza española, sin hierro ni señas; 
otra muía de tres años, alzada un metro 34 centímetros, pelp 
negro, raza española, sin hierro y con pelos blancos en la 
cara, y un mulo de dos años, alzada un metro 15 centímetros, 
c&stap.o oscuro, raza española, sin marea ni defecto, las tres 
con el ¿Herró que usa la Compañía el Fénix Agrícola, ó sea 
un  á g o á sus lados F y A, desaparecidas en la madruga- 
cía cu J 8 ni 9 del actual del cortijo de Sequeras, término de 
Poebla do Cazalla, propias aquéllas del vecino de dicha villa 
¿ose Rey especio, poniéndolas en su caso, con sus tenedores, 
si no ac redi tan su adquisición legítima ó son personas de re 
conoce''a responsabilidad y arraigo, con las seguridades con- 
v e n h e ñ e á  disposición de esta Juzgado.

Morón 19 de Abril de 1907.=Manuol Barros é Ibarra.=É ] 
actuario, Antonio Alvarez, JQ—3955

MOTRIL
D. Miguel de Eatrambasgguás Corsini, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria* se cita, llama y emplaza al 

procesado en causa sobre estafa Pedro Sánchez Carreras, viu
do, mayor de edad y vecino de esta ciudad, cuyas demás c ir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el té r
mino de diez días, contados desde que la presente aparezca 
inserta en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa; con apercibimiento que 
de no comparecer será declarádo rebelde y le parará el per
juicio,que h a ja  lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y demás agentes de la policía judicial, practiquen 
activas diligencias para la busca y captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido se ponga en la cárcel de este par
tido á disposición de este Juzgado, por interesarse en ello la 
recta administración de justicia.

Dada en Motril a 17 de Abril de 19Ó7.=Miguel Entrambas- 
aguas.=Por su mandado, Evaristo Cabrera. JO—3956

NEGREIRA
D. Julián San Juan y Cava,'Juez de instrucción de la villa 

y partido de Negreira.
Por la presente cito, llamo y emplazo á-Manuel Iglesias, 

de diez y ocho años de edad, soltero, tendero ambulante, ve
cino de Couso, en el partido de Santiago, y natural de Oren
se, cuyas señas son: estatura alta, pelo, ojos y cejas castaños, 
nariz y boca regulares, color moreno y poca barba; viste 
chaqueta fondo negro, á cuadros, remontada de astracán ne
gro, pantalón de igual género remontado con pana castaña, 
chaleco azul de estambre, trae un pañuelo de seda encarna
do al cuello, calza borceguíes de color y usa boina de color 
azul, para.que dentro de diez días, á contar desde la inserí 
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con objeto 
de ser notificado del auto de conclusión dictado en el suma
rio que se le siguió sobre robo de dinero á Jacinto Suárez, 
vecino de Entrecruces, en el partido de Carballo, y exhorto 
á todas las Autoridades, así civiles como militares é indivi
duos de la policía judicial,  ̂procedan á su busca y captura, 
poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzga
do, en la cárcel del partido, con las seguridades conve
nientes.

Dada en Negreira á 11 de Abril de 1907.=Julián San Juan. 
Ante mí, Alfredo Caamaño. JO—3957

OROERA
D. José Avila y Aparicio, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el.pá* 

rrafo 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y llama al procesado José Chamorro Fornet, de vein
tiún  años, hijo de Francisco y de Juana, soltero, empleado, 
natural de Carolina, vecino de Linares, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde él siguiente al de la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , compa
rezca en este Juzgado á fin de emplazarlo en causa que se le 
sigue sobre exacción ilegal en el cobro de cédulas perso
nales.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y demás individuos de policía judicial pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, conducién
dolo á la cárcel de este partido á disposición de este Juz
gado.

Dada en Orcéra á 18 de A bril de 1907.=José A vila.=E l ac
tuario, Rafael Ceres. ‘ JO-i-395S

PAMPLONA
En v irtud  de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido en la causa que se sigue por deli
tos de hurtos y estafas contra Cándido Ortiz y García, por la 
presente cédula se cita al perjudicado D. Bernardino Gonzá
lez Baquedano, vecino de Ciordia, para que dentro del térm i
no de diez días, contados desde la inserción de esta cédula en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado^, ó en otro caso manifieste su actual 
domicilio, con objeto de prestar declaración en dicho suma
rio y ofrecerle el mismo.

Pamplona 18 de Abril de 1907.=E1 actuario, Marcelino 
Ruiz de Luna. JO—3959

POLA DE LABIANA
D. Ramón García del Valle, Juez de instrucción del parti

do de Labiana.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 

comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento c r im in a rá  Juan Víctor Menéndez Alvarez, de 
veinticinco años de edad, soltero, minero, hijo de José y Ma
nuela, natural y vecino de Villamarcel, concejo de Quirós, 
partido de Lena, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la 
Audiencia provincial de Oviedo, que lo reclama; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica ni fuere habido ó presenta
do será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndole, de ser habido, en la cárcel 
de Oviedo, á disposición de la Audiencia- provincial, comuni
cándolo á este Juzgado.

Dada en Pola de Labiana á 15 de Abril de 1907.=:Ramón 
G. del V alle.=Por su mandado, Manuel A. Rodríguez.

JO—3960

D. Ramón García del Valle, Juez de instrucción del parti
do de. Labiana.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 
comprendido en el núm. l.° del a rt. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, á Avelino Iglesia Pérez, de veinticuatro 
años de edad, hijo de Manuel y de Perfecta, natural y vecino 
de Ballega, en San Andrés, término de San Martín, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en la Audiencia provincial de Ovie
do, que lo reclama; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica ni fuere habido y presentado será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndolo de ser habido en la cárcel de 
Oviedo, á disposición de la Audiencia provincial, comunicán
dolo á este Juzgado.

Dada en Pola de Labiana á 18 de Abril de 1907— Ramón 
G. del V alle.=Por su mandado, Manuel A. Rodríguez.

. JO—3979

D. Ramón García del Valle y Salas, Juez de instrucción de 
Labiana y su partido.

Por l'd presente requisitoria, y como comprendido en el 
k número L° del art. 835 de la ley de E n ju iei^ ien tQ  crimina!*

se cita, llama y emplaza al procesado por lesiones José Mo~ 
ral Zapico, de diez y ocho anos de edad, hijo de Gumersindo 
y Nicanora^ obrero, natural y vecino de Turiellos, térm ino 
municipal de Langreo, cuyo actual paradero se ignora, a fin 
de que dentro del termino de diez días comparezca ante este 
Juzgado a responder de los cargos que le resulten en dicha 
causa; bajo apercibimiento de que en otro caso será declara
do rebelde y-le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo a la ley.

Ruego á todas las Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, po
niéndole, caso de ser habido, en las cárceles de este partido* 
á mi disposición.

Dada en Pola de Labiana á 18 de A bril de 1907.=Ramón 
G. del V alle.=Por su mandado, Agapito León. JO—3980 

PRAVIA
D. Santos Cueto y Rui-Díaz, Juez de instrucción del par

tido de Pravia.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

numero l .9 del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se cita, llama y emplaza al procesado José Ferulández y 
Fernandez, de veinticinco años de edad, hijo de Antonio y  
de María, soltero, labrador, con instrucción, natural y ve- 
ciño de Coalla, concejo de Grado, de donde se ausentó, igno
rándose su actual paradero, para que dentro del término d& 
diez días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado con objetó dé responder de los cargos que contra él 
y otros resultan en causa por lesiones; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utori
dades, asi civiles como militares, procedan á la busca y cap
tu ra  de dicho individuo, conduciéndole á disposición de este 
Juzgado al objeto expresado.

Dada en la villa de Pravia á 6 de A bril de 1907.~Santos 
Cueto.=El actuario, Florentino Vega. JO—3961

D. Santos Cueto y Rui-Díaz, Juez de instrucción del par
tido de Pravia.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú- 
maro 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado Modesto Entrago Fernán
dez, de treinta años dé ed^d, hijo de Luis y dé Saturnina, ca
sado con Adela Caldés, zapatero, con instrucción, natural y  
vecino de Cudillero, de donde se ausentó, ignorándose su ac
tual paradero, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra él y otro resultan en causa 
por lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu g a r 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y cap
tu ra  de dicho individuo, conduciéndole á disposición de este 
Juzgado al objeto expresado.

Dada en la villa de Pravia á 6 de Abril de 1907.=Santos 
Cueto.=E1 actuario, Florentino Vega. JO—3962

SANLUCAR LA MAYOR
D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 

de esta ciudad y su partido.
En virtud de providencia dictada en este día en la causa 

que se sigue en este Juzgado por hurto  de caballerías en las 
noches del 9 al 15 de Enero último de la propiedad de Alvaro 
Salada y Olmo, en el término de la villa de Aznalcázar, en la 
Marisma de Pijas, por el presente edicto se cita, llama y em 
plaza al conocido por Antonio el Pañero, vecino déla  ciudad 
de Sevilla, cuyas demás circunstancias personales se igno
ran, como igualmente su actual paradero, para que en el 
término de diez días se presente en este Juzgado,, sin excusa 
de protesta alguna, para prestar declaración en dicha causa, 
al tenor de la cita que le resulta hecha; apercibido que de 
no comparecer en dicho término le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al: propio tiempo ruega y encarga á las Autoridades de la 
Nación y agentes de policía judicial de la misma que en el 
casos de averiguar el paradero de dicho individuo lo pongan 
á disposición de este Juzgado.

Sanlúcar la Mayor 16 Abril de 1907.—Enrique Castellano. 
El actuario, Licenciado Antonio J. Díaz Canga.

JO—3963
SAN ROQUE

En v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se in s tru 
ye bajo el núm. 33 del año 1892 por el delito de atentado, se 
cita á José Pérez García, vecino que fué de La Línea, cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm i
no de diez días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de recibirle declaración; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 17 de Abril de 1907.=fíl Escribano, Licenciado 
Enrique Cruz. JO—3964

SAN SEBASTIAN
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita á la persona que dejara en el 

mostrador de la estación del ferrocarril del Norte de esta 
ciudad, el 14 de Marzo último, un paquete conteniendo 9.000 
pistones de recambio para cartucho Sm itch, y á cuantas per
sonas puedan dar razón de aquélla, para que dentro del té r
mino de diezdías, contados desde la inserción del presente 
en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al 
objeto de prestar declaración en causa que se instruye en el 
mismo sobre delito de contrabando; bajo apercibimiento da 
que si no compareciere le parará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

Dado en San Sebastián á 18 de Abril de 1907.=José V. Pes- 
queira.=Por su mandado, Licenciado Pearc Bueneehea.

JO—3965
SANTANDER—OESTE

D. Alfredo Trueba y González Camino, Juez municipal, in
terino del de instrucción del distrito del Oeste de la ciudad 
de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos cíe la 
causa criminal sobre lesiones contra Félix Crespo Cristo bal, 
Cándido C am ón Lorenzo y Victoriano Lorenzo García, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á los 
mismos á fin de que dentro del término de diez dias, a contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  comparezcan ante este Juzgado parala practica de un a  
diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan d e v : r i ñ — 
cario serán declarados rebeldes y les parara el perjuicio á que 

¡ haya lugar con arreglo á derecho.
9 A l  p ro p io  tiem po,'en nombre de S. M. el Rey I). A.lfon- 
| so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
I pública y agentes de Ja policía judicial procedan á la  busca*
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cap tu ra  y conducción ante teste Juzgado de los referidos pro
cesados, vecinos de Obrégóá ó del Astillero.

Dada en Santander ¿ 10 de Abril de 1907.=Alfredo True- 
h a .= P o r su mandado, J. Gonzalo Pelayo. JO—3966

SARIÑENA
D . Luis Emperador Félez, Juez de instrucción del partido

de Sariñena. T  ̂ ,
Por la presente se cita y llama á Víctor Nestares Nestares, 

lu jo  de Felipe y Melitona, natural y vecino de Logroño, de 
Teintiséis años de edad, casado, jornalero, cuyo actual para
dero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado den
tro  de los nueve días siguientes al en que se publique la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , con objeto de notificarle el 
ñuto de prisión acordado contra el mismo en causa sobre es
tafa é ingresar en la prisión preventiva del partido; previ
niéndole que si no comparece será declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo a todos los Sres. Jueces, Auto
ridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del indicado Víctor Nestares, cuyas señas se expresan 
n  continuación, y caso de ser habido lo pongan, con las se
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado.

Dada en Sariñena a 17 de Abril de 1907.=Luis Empera
d o r.= D e su orden, Cándido Pequera.

Señas del Víctor Nestares.
E statura alta, color sano, pelo castaño, nariz regular, afei« 

tado; viste chaqueta de lanilla azul, pantalón de pana rayada 
color oscuro, chaleco de lanilla verde, camisa de color, gorra 
y  alpargata blanca cerrada. JO 3967

SEDAÑO
D. Gregorio Fernández Merayo, Juez de instrucción de esta 

orilla y su partido. .
Por la presente requisitoria, y en causa que instruyo sobre 

disparo y lesiones, se cita, llama y emplaza al testigo Pedro 
Recio Valdivieso, soltero, rematante del ramo de consumos 
y vecino del pueblo de Requena de Ebro en el mes de Marzo 
anterior, y cuyo actual paradero se ignora, para que compa
rezca ante este Juzgado en el término de diez días, á contar 
desde la publicación de este edicto en los periódicos oficia
les, á declarar en dicha causa y responder á los cargos que 
se le hacen; previniéndole que si no comparece le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Sedaño á 18 de Abril de 1907.=Gregorio Fernan- 
dez.=Por su mandado, Licenciado Francisco Adán.

JO—3968
TUDELA

D. José Tellería U rristia, Juez de instrucción de este par
tido  de Tudela. r r ^

Por la presente se llama al penado José Valentín Barenys 
Solé, de veinte años de edad, hijo de Francisco y María, na
tu ra l de Tarragona, constructor de pianos, ambulante, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que la presente apa
rezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d b i d ,  comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle de Yanguas y Miranda, núm . 1 cua
druplicado, con el fin de notificarle el fallo de la sentencia 
dictada por la Audiencia provincial de Pamplona en causa 
que se le siguió por estafa; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  en especial á los agentes de la policía judicial, procedan á 
.su busca y captura, poniéndolo á mi disposición si fuere h a 
bido.

Dada en Tudela á 19 de Abril de 1907.=José T e llena .=  
Por su orden P« H ., C. Luis Cuadra. JO—3969

TUY
D . Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción de Túy*
Por la presente requisitoria, y como comprendido e n e 1 

núm ero 1.® del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal) 
se cita, llama y emplaza al procesado Feliciano Fernández, 
ganadero, de unes treinta y nueve años de edad, vecino de 
Rebordanés, cuyas señas son: más bien alto, sin barba ni b i
gote, color trigueño, y sin ninguna seña particular; que vis
te  chaqueta y chaleco color castaño, pantalón á listas oscu
ro, sombrero flexible castaño y botinas negras, y en la actua
lidad ausente en ignorado paradero, sospechándose está en la 
provincia de Orense, aunque no se puede precisar el punto 
fijo, para que dentro del término de diez días, contados des
de el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en los 
Boletines oficiales de esta provincia, la de Orense y G a c e t a  d e  
M a d b i d , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado 
con el fin de prestar declaración indagatoria y responder á 
los cargos que le resulten del sumario que contra el mism'o 
se instruye sobre estafa á D. Félix Rodríguez González, del 
comercio y vecino de esta ciudad, así como á constituirse en 
la  cárcel del partido; apercibido de que en otro caso será de
clarado rebelde y le pararán los perjuicios á que hubiere lu 
g a r  con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la policía jud i
cial, procedan á la busca y captura del expresado sujeto,^ y 
en el caso de ser habido lo conduzcan á la mencionada cár
cel en concepto de preso, y á mi disposición; pues así lo ten 
go acordado en la referida causa.

Dada en Túy á 19 de Abril de 1907.=Antonio Fente.
J JO—3970

VALENCIA-MAR
D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del dis

tr ito  del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 

Rufino Pérez Guna, de diez y siete años, de estado soltero, 
n atural dé esta capital, hijo de Eugenio y de Carmen, vecino 
de Madrid, sin domicilio, de oficio hornero, á fin de que se 
presente en este Juzgado dentro del término de quince días 
para responder de los cargos que le resultan én la causa que 
se instruye contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la  vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las de- 
guridades debidas, á las cárceles de esta capital, y á dispo
sición de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia 20 de Abril de 1907,=Francisco H. Sal
vá.=Jcsé García. JO—3971

VALMASEDA
D. Eduardo Fraile y Reñones, Juez de instrucción del par

tido judicial de Valmaseda. r
Por la presente, y como comprendido en el num. l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca al procesado Eugenio Borregón y Ortega, cuyas senas y 
demás circunstancias se expresan á continuación, para que 
en el término de diez días comparezca ante este Juzgado con 
el fin de responder dé los cargos que le resultan en causa por 
sustracción núm. 91, de J 906; bajo apercibimiento de que si 
no comparece será declarada rebelde.

Al propio tiempo, y  en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- 
' ' i - 1  oh  v i 

so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura de 
Eugenio Borregón Ortega, de tre in ta  años, casado, natural 
de Sanchidrián, partido de Arévalo, hijo de Antonio y María, 
y si fuese habido lo conduzcan á la cárcel de este partido, á 
disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión 
provisional.

Dada en Valmaseda á 19 de Abril de 1907.=Eduardo Frai- 
le .=A nte mí, Licenciado Jesús Cadenas. JO — 3972

VELEZ MALAGA
D. Francisco P. de Sola y Portocarrero, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza al autor ó 

autores del robo ae una medalla de oro, un alfiler también 
de oro, cuatro anillos y 1.250 pesetas, verificado en la noche 
del 20 al 21 de Marzo último en la casa núm. 2 de la calle de 
la Higuera, de la villa de Benamargosa, propiedad de A nto
nio Arcas Moreno, de aquellos vecinos, para que dentro del 
término de diez días comparezcan ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que les resultan en el sumario que con 
tal motivo se instruye; apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, que tengan noticia de su paradero procedan 
á su captura, así como al rescate de los efectos robados, los 
que pondrán á disposición de este Juzgado.

Dado en Vélez Málaga á 17 de Abril de 1907.=Francisco 
P. de Sola.=El Escribano, Federico Fossati. JO—3973 

VERGARA
El Sr. Juez de instrucción del partido de Vergara, por pro

videncia de esta fecha, dictadae n la causa criminal que se si
gue por hurto  contra Joaquín Domingo Martín y Manuel 
Díaz Toledo, ha acordado se cite por medio de la presente, 
que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de 
esta provincia, á un sujeto que la tarde del 13 de Diciembre 
último se encontraba con dichos procesados en el andén de 
de la estación del ferrocarril de Zumárraga á la llegada del 
tren  correo de las cuatro y media, cuyos nombres y paradero 
se ignoran, para que dentro de diez días comparezca á decla
rar ante este Juzgado; bajo apercibimiento que de no compa
recer les parará el perjuicio á que hubiere lugar. ^

Vergara 20 de Abril de 1907.=E1 actuario, Nicolás Ota- 
mendi. JO—3974

VIGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del par

tido.
Por la presente requisitoria hago saber álos de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y 
actuación de D. Remigio Arias Montero se instruye sumario 
por el delito de lesiones contra Manuela Rodríguez Casares, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu
ra de la sujeta que luego se expresará, poniéndola en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra la misma resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibida que de no verificarlo será declarada rebel
de y la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
nuela Rodríguez Casares, de trein ta y tres años de edad, n a 
tu ra l de Carracedo, partido judicial de Barco de Valdeorras, 
provincia de Orense, soltera, sirvienta, hija de Tomás y de 
Elena, y vecina que fué de Lavadores.

Vigo 19 de A bril de 1907.=Francisco Alcón.=El Secreta
rio, Enrique Pita Cobián. JO—3975

VILLANUEVA Y GELTRÚ
D. Joaquín Feced y Valero, Juez de instrucción del parti

do de Villanueva y Geltrú.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario 

sobre estafa, núm . 17 de éste año, se cita, llama ŷ emplaza, 
á una gitana llamada Dolores Jiménez, que residía en esta 
villa, de donde se ausentó el día 13 de los corrientes, m ar
chando en dirección á Villafranca del Panadés^y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, á con
ta r  desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado de instrucción al objeto de respon
der á los cargos que le resultan en la indicada causa; aper
cibiéndola que de no verificarlo será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de la expresada procesada, cuyas señas 
personales son: edad tre in ta  á tre in ta  y cinco años, gruesa, 
oien parecida, de estatura regular, y que según noticias via
ja  en un carrito con su marido Ramón Batista Jiménez, alias 
Bedi, y cinco niños, y en el caso de ser habida la pongan á 
mi disposición en la prisión preventiva de este partido, por 
hallarse decretada su prisión.

Villanueva y Geltrú 16 de Abril de 1907— Joaquín Feced. 
El Escribano, F. Granell. JO—3976

Jurisdiccion de Guerra»
ALGECIRAS

D. Antonio Moreno Rodríguez, prim er Teniente de A rti
llería, con destino en la Comandancia de Algeciras, y Juez 
instructor del expediente que por orden del Sr. Comandante, 
prim er Jefe accidental de la misma, instruye en averiguación 
de las causas que hayan motivado la falta á concentración 
del recluta de la Caja de Algeciras, núm. 29, Antonio Al- 
mela.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A nto
nio Almela, natural de esta ciudad, vecino de La Línea, hijo 
de Aurora Almela, de veintidós años de edad, de oficio tapo
nero, soltero, de estatura un metro 730 milímetros, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en esta Comandancia de A rti
llería para responder á los cargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades civiles y militares, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, practiquen diligencias en busca 
del referido Antonio Almela, y caso de ser habido le remitan 
á esta Comandancia, á mi disposición.

Dada en Algeciras á 20 de Abril de 1907.=Antonio Mo
reno. _ _ _ _ _ _ _  JG—1123

D. Fernando Aurriels y jle rre ra , primer Teniente del g ru 
po de A rtillería de montana del Campo de Gibraltar y Juez 
instructor del expediente instruido contra el recluta Anto
nio Torres Torres por falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men

cionado recluta, natural de Vihuela, provincia de Málaga, 
del reemplazo de 1905, por su pueblo, hijo de Juan y de Ma
ría, avecindado en Viñuela, provincia de Málaga, de oficio 
j ornalero, estado soltero, su estatura un metro 746 milíme
tros, y cuyas señas se desconocen por no haberse presentado 
el individuo, para que en el preciso término de trein ta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Málaga, se 
presente en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia en 
los barracones de A rtillería de montaña de esta plaza, para 
responder de los cargos que le resulten en el expediente que 
le instruyo por falta de concentración; bajo, apercibimiento 
de que si no comparece en el expresado plazo será declara
do rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Antonio Torres Torres, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dado en Algeciras á 23 de Abril de 1907.=Fernando Au
rriels. JG—1158

BARCELONA
D. Joaquín Lahoz é Ibarrondo, Capitán, Juez instructor 

del expediente seguido contra el recluta de la Caja de Barce
lona, núm. 61, Miguel Vallés Sendes por falta de concentra
ción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo^al men
cionado Miguel Vallés Sendes, natural de Almabret, provin
cia de Lérida, hijo de Miguel y de Josefa, de veintiún años 
de edad, de oficio jornalero, y cuyas señas particulares no 
constan, para que en el término de trein ta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Lérida, se presen
te en este Juzgado, que tiene su residencia en la calle de 
Sicilia, núm. 22-, de esta capital, á responder de los .cargos 
que le resultan en expediente que le instruyo por falta de 
concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y  á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Miguel Vallés Sendes, y  caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo tengo acordado en diligencia de esta fecha■

Dada en Barcelona á 12 de Abril de 1907.=Joaquín Lahoz.
JG—1124

D. Santiago Díaz Moyano, primer Teniente, Ayudante del 
regimiento Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, y Juez 
instructor del expediente seguido contra el recluta destina
do á este Cuerpo Lucas Obaque Vidal, de la Caja de Játiba, 
número 44, por la falta á  concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Lucas Obaque Vidal, natural de Jarafuel, 
provincia de Valencia, hijo de Enrique y de Josefa^ de vein
tiún  años de edad, gitano, estatura un metro 650 milímetros, 
para que en el término de trein ta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y 
Boletín oficial de Valencia, se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia en la  calle la Alegría, núm . 4, de esta ca
pital, á responder de los cargos que le resultan en el expe
diente que le instruyo por la falta á concentración; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado|plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á  todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Lucas Obaque Vidal, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de 
esta fecha

Dada en Barcelona á 12 de Abril de 1907.=Santiago Díaz 
Moyano. JG—1163

D. Luis Franco Cuadras, Capitán del batallón segunda 
Reserva, núm. 62, de la zona de Reclutamiento núm . 27, 
Juez instructor de este expediente, de orden del Sr. Coronel 
de la misma, contra el recluta José Artigas Valls por falta de 
incorporación, según lo que previene la Real orden de 21 de 
Junio de 1903 (O. L. núm. 112).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
A rtigas Valls, hijo de Teodoro y de Teresa, natural de Sans 
(Barcelona), avecindado en ídem, región m ilitar de Cata
luña, nació el 18 de Octubre de 1885, edad diez y nueve años, 
estatura un metro 640 milímetros, y cuyas otras, señas par
ticulares se ignoran, para que en el término de trein ta días, 
desde la publicación ae esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d b id  y en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona, com- 
pareza en el cuartel de Roger de Lauria y en las oficinas de 
la zona núm. 27, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resulten en el expediente que se le sigue por falta 
de incorporación para su destino á Cuerpo activo; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo citado será de
clarado rebelde y sufrirá el perjuicio que haya lugar. Al 
mismo tiempo llamo á sus padres, familiares ó persona que 
pueda dar razón de su paradero, que venga á manifestarlo en 
el lugar citado.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido José A rtigas Valls, 
y caso de ser habido le rem itan en calidad de preso á mi dis
posición ; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente tenga la debida publicidad, insér
tese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .

Barcelona 15 de Abril de 1907.=Luis Franco Cuadras.
JG—1125

D. José Valldaura Maya, primer Teniente del batallón de 
Cazadores Alba de Tormes, núm. 8, Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta de la zona de Tarragona Jus
tino Puig Solé.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Justino 
Puig Solé, hijo de Antonio y de Antonia, de oficio panadero, 
de veintiún años de edad, de estado soltero, cuyas señas per
sonales se ignoran, para que dentro del plazo de tre in ta  días, 
á contar del en que se publique e s t a  requisitoria, comparez
ca en este Juzgado, sito en el cuartel del Buen Suceso (Bar
celona), á responder de los cargos que le resultan en el citado 
procedimiento; bajo apercibimiento de que de no efectuarlo 
será declarado rebelde. .

A la vez encargo, tanto á las Autoridades ni viles, como m i
litares, dispongan la busca y captura del r e f e r i d o ,  individuo,
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y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuartel 
del Buen Suceso (Barcelona), coadyuvando así á la adminis
tración de justicia.

Dada en Barcelona a 16 de Abril de 1907.=José Valldaura.
JG—1126

D. Joaquín Lahoz é Ibarrondo, Capitán del batallón Caza
dores de fístella, núm. 14, y Juez instructor del expediente 
seguido contra el recluta de la Caja de Barcelona, núm. 62, 
Jaime Giralt Rouza por falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado Jaime Giralt Rouza, natural de Barcelona, hijo de 
Juan y de Teresa, de veintiún anos de edad, sin oficio cono
cido y cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente despejada, aire marcial, producción buena, sin señal 
particular alguna, para que en el plazo de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d , se presente en este Juzgado, cuya residencia es 
calle Sicilia, 22, bajos, de esta capital, para responder á los 
cargos que le resultan en expediente que se le instruye por 
falta de concentración; bajo apercibimiento de que si no conu 
parece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio ¿que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q* D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Jaime Giralt Rouza, y caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Barcelona á 17 de Abril de 1907.=Joaquín Lahoze
JG—1127

D. Diego Sequera López, Capitán, Juez instructor del ex
pediente seguido contra el recluta de la Caja de Barcelona 
Juan Guarro Fernández por falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Juan Guarro Fernández, natural de Barcelona, pro
vincia de ídem, hijo de Emilio y de Carolina, de veintidós 
años de edad, de oficio ebanista, y cuyas señas personales 
son las que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba lampiña, boca regular, color sano, fren
te despejada, aire marcial, producción buena, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en este Juzgado, que tiene su resi
dencia en la calle Sicilia, 22, piso bajo, puerta segunda, de 
esta capital, á responder de los cargos que le resultan en el 
expediente que le instruyo por falta de concentración; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado pla
zo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S.M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Juan Guarro Fernández, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Barcelona á 17 de Abril de 1907.=Diego Sequera.
JG—1160

D. Victorino Pastor Pérez, primer Teniente de Artillería, 
con destino en el 9.° regimiento montado, y Juez instructor 
del expediente que por falta de concentración se instruye 
contra el recluta de la Caja de Barcelona, núm. 61, José Mar
qués Casajuana.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Barcelona, partido de ídem, pro
vincia de ídem, hijo de Isidro Marqués y Angela Casajuana, 
soltero, de veintidós años de edad, de oficio dependiente, y 
cuyas señas personales son las que siguen: estatura un me
tro y 600 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particula
res ninguna, para que en el plazo de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presente 
en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
de Atarazanas, donde se aloja el 9.° regimiento montado de 
Artillería, de esta plaza, á responder de los cargos que le re
sultan en el expediente que le instruyo por falta de concen
tración; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y cap
tura del citado recluta, y en caso de ser habido sea conducido 
á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades conve
nientes.

Dada en Barcelona á 17 de Abril de 1907. =  Victorino 
Pastor.    JG-1162

D. Luis Monravá y Costadellas, Comandante del 4.° regi
miento mixto de Ingenieros, Juez instructor del expediente 
instruido por faltar á concentración Jaime Giribert Isern, 
natural de San Martín de Provensals (Barcelona), pertene
ciente á la Caja de recluta de Barcelona, núm. 63, y destina
do al regimiento citado.

. inorando el paradero de los padres del encartado, D. Fran
cisco Giribert Pere-Juan y Doña Dolores Isern Giralt, de sus 
mas próximos parientes ó de personas que le conozcan;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, llamo, cito y emplazo á D. Francisco Giribet 
Pere-Juan y a Doña Dolores Isern Giralt para que en el 
termino de treinta días, á contar desde la fecha de su pu
blicación en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , se presenten ó den cuen
ta de su actual paradero á este Juzgado militar, sito en el 
cuartel de Ingenieros de Atarazanas, para prestar declara
ción.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen di
ligencias en averiguación del paradero de las citadas perso
nas, y en caso afirmativo lo pongan en mi conocimiento. 

Barcelona 18 de Abril de 1907.=Luis Monravá. JG—1159

D. Ricardo Cabrinety Navarro, Capitán de la zona de Re
clutamiento y reserva de Barcelona, núm. 27, y Juez ins

tructor nombrado para la formación del expediente de pró
fugo contra Gabriel Andréu Rafols.

Pór la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Gabriel Andréu Rafols, natural de Barcelona, de oficio 
dependiente, del reemplazo de 1904, para que dentro del tér
mino de treinta días, á contar desde el en que se publique 
esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuar̂

tel de Roger de Lauria, y lugar que ocupan las oficinas de 
dicha zona, ó ante la Autoridad del punto en que se halle; 
?nAa inteli&eilcia que de no hacerlo será declarado en re
beldía. ^

Al mismo tiempo llamo á sus padres ó familiares ó persona 
que pueda dar razón de su paradero, para que vengan á ma
nifestármelo en el lugar citado.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades civiles y militares dispongan la 
busca y captura del citado Gabriel Andréu Rafols, y en caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á 
la administración de justicia.

Y para su publicación, insértese en la G a c et a  d e  Ma d b i d .
Barcelona 18 de Abril de 1907.=Ricardo Cabrinety.

JG—1161
BURGOS

D. Juan Pelayo Horna, primer Teniente, segundo Ayudan
te del regimiento Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería, 
Juez instructor en el expediente instruido al recluta Fran
cisco Cree Manterola por la falta de presentación al acto de 
la concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Carriego, partido judicial de Vi- 
llarroyo, provincia de Burgos, soltero, de veintiún años de 
edad, de oficio comerciante antes de su ingreso en el servi
cio y cuyas señas personales son; pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, color sano, nariz afilada, barba poca, frente es
paciosa y de un metro 620 milímetros de estatura, para que 
¿n el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial 
de la provincia de Burgos, se presente en este Juzgado, que tie
ne su residencia oficial en el cuartel de San Pablo de esta 
plaza, para responder álos cargos que le resultan en el expe
diente que se instruyó por la falta de presentación al acto de 
concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en emplazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m i
litares y á los agentes de la policía judicial para que practi
quen activas diligencias en la busca*y captura del referido 
procesado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza 
y á mi disposición, con las seguridades convenientes; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Burgos 19 de Abril de 1907.=Juan de Pelayo. JG—1128

D. Moisén López del Amo, primer Teniente del regimiento 
Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería, Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta de este Cuerpo Félix 
Sáinz Ruiz por la falta de presentación al acto de la concen
tración.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Entrambonios, provincia de Bur
gos, soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador an
tes de ingresar en el servicio y cuyas demás señas personales 
son desconocidas en este Juzgado, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito • 
ria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de 
Burgos, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de San Pablo de esta plaza, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que le ins
truyo por la falta de presentación al acto de concentración; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
referido procesado, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Burgos 19 de Abril de 1907.=Moisén López del Amo.
_____________ _ JG—1129

D. Juan José Unceta García, primer Teniente del tercer 
regimiento montado de Artillería y Juez instructor.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta de la Caja de Miranda Tomás Martín Martínez, natural 
de Berceña, Ayuntamiento de Valle de Mena, partido judi
cial de Valmaseda, provincia de Burgos, hijo de Pío y de Do
minica, de oficio labrador, estado soltero, edad veintidós 
años, estatura un metro 640 milímetros, no reseñándose sus 
señas personales por no existir en su filiación, á quien de or
den del Sr. Coronel, primer Jefe de este regimiento, me hallo 
instruyendo expediente por la falta grave de primera deser
ción simple, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, se pre
sénte en el cuartel que ocupa en Burgos el tercer regimien
to montado de Artillería, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo 
fijado será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio a que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso y á mi dispo
sición á este Juzgado militar; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Burgos.

Burgos 20 de Abril de 1907.=E1 primer Teniente, Juez ins
tructor, Juan José Unceta. JG—1131

CASTELLON
D. Raúl Salamero Ortiz, primer Teniente, Ayudante del se

gundo batallón del regimiento Infantería de Tetuán, núme
ro 45, Juez instructor del procedimiento seguido por falta de 
concentración á filas contra el soldado del mismo Cuerpo 
Vicente García Díaz.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Vicente 
García Díaz, hijo de Pablo y de Concepción, natural de Va
lencia, de oficio broncista, de veintidós años de edad, de es
tado soltero, para que dentro del plazo de ¡treinta días, á 
contar desde la fecha en que se publique esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado, sito en la ciudad de Castellón, 
cuartel de San Francisco, ¿ responder de los cargos que le 
resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento de 
que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvan
do así á la administración de justicia.

Dada en Castellón á 18 de Abril de 1907— E1 Juez instruc
tor, Raúl Salamero. JG—1164

CORDOBA
D. Andrés Arcas Lyun, primer Teniente, Ayudante del 

segundo Establecimiento da Remonta y Juez instructor del

expediente que por la falta grave de Incorporación á filas se 
sigue al recluta del propio Cuerpo Francisco Romero Tena#- 

b Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Fran
cisco Romero Tena, recluta del expresado Establecimiento 
de Remonta, natural de Málaga, provincia de Málaga, hijo  
de Francisco y de Mana, de veintiún años dé edad, soltero, 
de oficio tejero, cuyas señas personales son ignoradas, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de la presente requisitoria en la Ga c e t a  d e  MAr- 
d b id  y Boletín oficial de la provincia de Málagaf comparezca ei£ 
el cuartel de Alfonso XII, en la parte que ocupa este Esta
blecimiento de Remonta, y á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resulten; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciera en dicho plazo, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y agentes de la policía judicial, para que practiquen, 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en  
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso y á m í 
disposición, con las seguridades convenientes; pues a s ila  
tengo ordenado en diligencia de este día.

Dada en Córdoba á 12 de Abril de 1907.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Andrés Arcas. JG-—1198 "

D„ Andrés Arcas Lyun, primer Teniente, Ayudante del se
gundo Establecimiento de Remonta y Juez instructor del ex
pediente que por la falta grave de; incorporación á filas se 
sigue al recluta del propio Cuerpo Emilio García Millán.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Emilio 
García Millón, recluta del expresado Establecimiento de Re
monta, natural de Viñuela, provincia de Málaga, hijo de 
Juan y de María, soltero, de veintidós años de edad, de oficio 
jornalero, cuyas señas personales son ignoradas, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  
Boletín oficial de la provincia de Málaga, comparezca en el cuar^ 
tel de Alfonso XII, en la parte que ocupa este Establecimien
to de Remonta, y á mi disposición, para responder á los car
gos que le resulten; bajo apercibimiento de ser declarado re- 
belde  ̂si no compareciera en dicho plazo, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido individuo, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso y á mi disposición* 
con las seguridades convenientes; pues así lo tengo ordenada 
en diligencia de este día.

Dada en Córdoba á 12 de Abril de 1907. == El primer Te
niente, Juez instructor, Andrés Arcas. JG—1199

D. Andrés Arcas Lyun, primer Teniente, Ayudante del se
gundo Establecimiento de Remonta y Juez instructor del ex
pediente que por la falta grave de incorporación á filas se si
gue al recluta del propio Cuerpo Domingo Granado Fenoy.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Do- 
miogo Granado Fenoy, recluta del expresado Establecimien
to, natural de Tarifa, provincia de Cádiz, hijo de Juan y de 
María Dolores, soltero, de veintiún años de edad, de oficia 
betunero, cujas señas personales son ignoradas, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  
Boletín oficial de la provincia de Cádiz, comparezca en el cuar
tel de Alfonso XII, en Ja parte que ocupa este Establecimien
to de Remonta, y á mi disposición, para responder á los car
gos que le resulten; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciera en dicho plazo, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y á m i 
disposición, con las seguridades convenientes; pues así la  
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Córdoba á 12 de Abril de 1907.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Andrés Arcas. JG—1200

D. Andrés Arcas Lyún, primer Teniente, Ayudante del 
segundo Establecimiento de Remonta, Juez instructor del 
expediente que por la falta grave de incorporación á filas m  
sigue al recluta del propio Cuerpo José Ay ala Moreno.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Ay al a Moreno, recluta del expresado Establecimiento de Re
monta, natural de Alcalá del Valle, provincia de Cádiz, hija 
de Francisco y de Juana, soltero, de veintiún años de edad* 
de oficio del campo, cuyas señas personales son ignoradas,, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, comparezca en 
en el cuartel de Alfonso XII, eh la parte que ocupa este Es
tablecimiento de Remonta, y á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resulten; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciera en dicho plazo, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de  
ser habido lo remitan en calidad de preso, y á mi disposi
ción, con las seguridades convenientes, pues así lo tengo or
denado en diligencia de este día.

Dada en Córdoba á 12 de Abril de 1907 .=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Andrés Arcas. JG—1201

D. Andrés Arcas Lyun, primer Teniente, Ayudante del se
gundo Establecimiento de Remonta y Juez instructor del ex
pediente que por la falta de incorporación á filas se sigue a l 
recluta del propio Cuerpo Eugenio Téllez Ortega.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Euge
nio Téllez Ortega, recluta del expresado Establecimiento de  
Remonta, natural de Los Barrios, provincia de Cádiz, hijo de 
Francisco y de Agustina, soltero, ae veintiún años de edad* 
de oficio marinero, cuyas señas personales son ignoradas*

Sara que en el preciso término de treinta días, contados des- 
e la publicación de la presente requisitoria en la Ga c e t a  d e  

Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, comparezca 
en el cuartel de Alfonso XII, en la parte que ocupa este Esta
blecimiento de Remonta» y á mi disposición, para responder 
á los eargosi que le resulten; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no co m p eliera  eii dichp plazo, siguién
dosele el pe^uicfo á quebayalugar.

A la vez, en nombrode S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tapto civiles como milita
res y á los agentes de la policíaJudiciaL para que practiquen 
activas diligencias en busca dd  referido procesado, y caso 
de *er habido lo remitan «Q oalidad de preso, j  d mí díaposi-
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ción, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo 
ordenado en diligencia de este día.

Dada en Córdoba á 12 de Abril de 1907.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Andrés Arcas. JG—1202

CORUÑA
D. José Aspe San Martín, prim er Teniente de Artillería, 

con destino en el, tercer regimiento de montaña, y  Juez ins
tructo r del expediente instruido al recluta destinado á este 
regimiento José Boedo Bermúdez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al c ita 
do recluta, hijo de Manuel y de María, natural de Arteijo, 
Juzgado de prim era instancia de la Coruña, provincia de 
ídem, d istritq^hilitar de la octava región, que nació en 26 de 
Febrero de 1 §85/estado. soltero, de estatura un metro 730 m i
límetros, para que en el término de dos meses, contados des 
de la publicación de esta requisitoria en la C a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante mí, 
en el cuartel de San Amaro, de esta ciudad de la Coruña, 
nara responder á los cargos que le resulten en dicbo expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio qqe 
haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q.D. G.)> exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
ta res/para  que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso de ser aprehendido ordenen su conduc
ción á ésta en calidad de preso.

Dada en la Coruña á 16 de Abril de 1907.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, José Aspe. JG—1203

D. Antonio Zarandoña Pozadillo, primer Teniente del re
gimiento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez ins
truc to r nombrado del expediente que por la falta de concen
tración en la Caja del Ferrol se instruye al recluta destinado 
á este regimiento Manuel Bacero Fraga.

En uso de las facultades que la ley me concede, por la pre
sente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Manuel 
Bacero Fraga, destinado á este regimiento, para que en el 
término de treinta días, desde su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d b i d , comparezca en este Juzgado, que tiene su resi
dencia oficial en el cuartel de Caballería que ocupa el mismo, 
al objeto de prestar declaración en el expediente que se le 
sigue por las razones antedichas, y al no comparecer en el 
termino marcado será declarado rebelde, ó se presente en 
caso contrario á las Autoridades del punto donde resida, las 
que lo comunicarán á este Juzgado.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del referido recluta, y caso de ser 
habido lo rem itirán á este Juzgado, con las seguridades con
venientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de

Dada en la Coruña á 17 de Abril de 1907.=E1 Juez instruc
tor, Antonio Zarandoña. JG —1130

D. Nicolás Contreras Rodríguez, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Cazadores de Galicia, 25.° de Caba
llería, Juez instructor nombrado del expediente que por falta 
de concentración en la Caja de esta capital se instruye al re
cluta destinado á este regimiento José Casas Candamio.

En uso de las facultades que la ley me concede, y por la, 
presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta José 
Casas Candamio, destinado á este regimiento, para que en el 
término de trein ta días de su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  comparezca en este Juzgado, que tiene su residen
cia oficial en el cuartel de Caballería que ccupa el mismo, al 
objeto de prestar declaración en el expediente que se designe 
por las razones antes dichas, y al no comparecer en el té r 
mino marcado será declarado rebelde, ó se presente donde 
resida ante las Autoridades, las que lo comunicarán á este 
Juzgado.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca y captura del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitirán á este Juzgado, con las seguridades 
convenientes; pues asi lo tengo acordado en diligencia de 
este día

Dada en la Coruña á 17 de Abril de 1907.=E1 Juez instruc
tor, Nicolás Contreras. JG—1132

D. Nicolás Contreras Rodríguez, prim er Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Cazadores de Galicia, 25.° de Caba
llería, Juez instructor nombrado del expediente que por la 
falta de concentración en la  Caja de Mondoñedo se instruye 
al recluta destinado á este regimiento José Sánchez Gon
zález.

En uso de las facultades que la ley me concede, y por la 
presente requisitoria, cito, llamo y emplazo al recluta José 
Sánchez González, destinado á esté regimiento, para que en 
el término de treinta días de su publicación en. la G a c e t a  
d e  M a d b id  comparezca en este Juzgado, que tiene su resi
dencia oficial en el cuartel de Caballería que ocupa el mismo, 
al objeto de prestar declaración en el expediente que se le 
sigue por las razones antes dichas, y de no comparecer en el 
término marcado será declarado rebelde, ó se presente en 
caso contrario á las Autoridades del punto donde resida, las 
que lo comunicarán á este Juzgado.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, que practiquen activas diligencias en busca 
j  captura del referido recluta, y caso de ser habido le remi
tan  en calidad de preso á este Juzgado, con las seguridades 
convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en la Coruña á 17 de Abril de 1907.=E1 Juez ins
tru c to r, Nicolás Contreras. JG—1205

D. Federico Salvador Díaz, primer Teniente del regimien
to  Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta del reemplazo de 1905, 
por el Ayuntamiento de Coirós (Coruña), Valentín Rodríguez 
Frois, destinado á este regimiento, en concepto de desertor, 
por no haber acudido á la concentración prevenida para 1.° de 
Marzo último ante la Caja de recluta de Betanzos.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Leza, provincia de la Coruña, 
hijo de Carlos y de Joaquina, soltero, de veintidós años de 
edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales se ignoran, 
para que en el término de tre in ta  días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel que ocupa este regimiento, para responder á los 
cargos qué le resultan en el expediente^ que se le instruye por 
falta de concentración; bajo apercibimiento de que si no com-

tarece .en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién- 
osele él perjuicio á que haya lugar.

. Al propio.tiempo, en nopabre de ¡5, M. el Rey (Q/D. G.), ex- 
: civiles como

¡militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias' en la busca y captura del acu
sado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi 
disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo 
he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en la Coruña á 17 de Abril de 1907.=Federico Sal
vador. JG—1206

D. José Morales Árbolupa, primer Teniente del regimiento 
Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería y Juez instructor del 
expediente de deserción que por la falta de concentración 
ante la Caja de Mondoñedo se instruye al recluta José Tejei- 
ro Maseda.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re 
cluta José Teijeiro Maseda, hijo de Juan y de María Juana, 
natural de Bestan, Ayuntamiento de Cospeito, provincia de 
Lugo, nació en 9 de Octubre de 1885, oficio carpintero, esta
tu ra  un metro 780 milímetros, para que en el preciso térm i
no .de trein ta días, contados desde la publicación de esta re 
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa este regi
miento, para responder ¿ los cargos que le resultan en el in 
dicado expediente; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los 
perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del citado soldado, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades debidas, á 
este Juzgado y á mi disposición.

Dada en la Coruña á 17 de Abril de 1907.=José Morales A r- 
bolupa. JG—1207

D. Antonio Zarandona Paradillo, primer Teniente del re 
gimiento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez ins
tructor nombrado del expediente que por la falta de concen
tración en la Caja de esta capital se instruye al recluta des
tinado á este regimiento José Lago Pareiro.

En uso de las facultades que la ley me concede, y por la 
presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta José 
Lago Pareiro, destinado á este regimiento, para que en el té r 
mino de trein ta días, desde su publicación en la G a c e t a  d e  
Ma d b i d , comparezca en este Juzgado, que tiene su residen
cia oficial en el cuartel de Caballería que oeupa el mismo, al 
objeto de prestar declaración en el expediente que se le sigue 
por las razones antedichas, y al no comparecer en el término 
marcado será declarado rebelde, ó se presente en caso con
trario  á las Autoridades del punto donde resida, las que lo 
comunicarán á este Juzgado.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca y captura del referido recluta, y Caso de ser ha
bido lo remitan á este Juzgado, con las seguridades conve
nientes; pues así lo tengo acordado en diligencia re  este día.

Dada en la Coruña á 17 de Abril de 1907.=E1 Juez instruc
tor, Antonio Zarandona. JG—1208

D. Antonio D urán Salgado, prim er Teniente de Artillería, 
con destino en el tercer regimiento de montaña, y Juez ins
tructor del expediente de deserción instruido al recluta des
tinado á este regimiento Andrés Espiñeira Fernández.

Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do recluta, hijo de Vicente y María, natural de Vermes, 
Ayuntamiento de Irijoa, Juzgado de primera instancia de 
Betanzos, provincia de la Coruña, distrito m ilitar de la octa
va región, que nació el 30 de Septiembre de 1881, de oficio 
labrador, soltero, estatura un metro 740 milímetros, y cuyas 
señas personales con las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca regular y color 
trigueño, para que en el término de dos meses, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d b id  y Bolefín oficial de este provincia, comparezca ante mí, 
en el cuartel de San Amaro, de esta ciudad de la Coruña, 
para responder á los cargos que le resulten en dicho expe
diente; bajo .apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado, y en caso de ser aprehendido ordenen su conducción 
á ésta, en calidad de preso.

Dada en la Coruña á 18 de Abril de 1907.=E1 prim er Te
niente, Juez instructor, Antonio Durán. JG —1204

D. Carlos Bermúdez Manduit, prim er Teniente del regi
miento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez ins
tructor del expedienté que se instruye al recluta de la zona 
del Ferrol Manuel López Díaz, por la falta de concentración 
á la misma, prevenida en Real orden circular de 13 de Febre
ro último (D. O. núm. 36).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta  Manuel López Díaz, hijo de Benito y de Andrea, natural de 
Santa María de Neda? Juzgado de primera instancia del Fe
rrol, de esta provincia de Coruña, de veintidós años de edad, 
soltero, jornalero y de estatura un metro 735 milímetros, 
para que en el término de trein ta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria, comparezca en el cuartel que 
ocupa este regimiento y a mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por no 
haber concurrido ¿ la concentración para su destino á Cuer
po activo, prevenida en 13 de Febrero último; apercibiéndo
le de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á«todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Manuel López Díaz, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción; pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 20 de Abril de 1907.=Carlos Ber
múdez. JG—1209

D. Antonio Zarandona Pozadillo, primer Teniente del re 
gimiento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez ins
tructo r nombrado del expediente que por falta de concentra
ción en la Caja de Betanzos se instruye al recluta destinado 
á este regimiento Francisco Sánchez.

En uso de las facultades que la ley me concede, y por la 
presente requisitoria, cito, llamo y emplazo al recluta Fram 
cisco Sánchez, destinado á este regimiento, para que en el 
término de treinta días, desde su publicación en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d , comparezca en este Juagado, que tiene su resi
dencia oficial en el cuartel de Caballería que ocupa el mis
mo, al objeto de prestar declaración en el expediente que se 
le sigue por las razones antes dichas, y al no comparecer en 
el término marcado será declarado rebelde, ó se presente en

¡caso contrario á las Autoridades del punto donde resida, las 
qu8 lo comunicarán á este Juzgado.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, que practiquen activas diligencias 
en busca y captura del referido recluta, y caso de ser habido 
lo remitan á este Juzgado, con las seguridades convenientes; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 20 de Abril de 1907.=E1 Juez in struc
tor, Antonio Zarandona. JG—1210

GERONA
D. Ricardo Serrano Corbalán, Comandante, Juez instructor 

del regimiento de Infantería Asia, núm. 55, y del expediente 
seguido por falta de concentración contra el recluta Alfredo 
Pujol Casas.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Alfredo 
Pujol Casas, hijo de Manuel y de Dolores, natural de La Bis- 
bal, provincia de Gerona, de veintiún años de edad, de oficio 
panadero y cuyas señas personales se ignoran, para que en el 
término de trein ta días, contados desde la publicación dé 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel dé 
Santo Domingo de esta capital, á responder de los cargos que 
le resultan en el expediente que le instruyo por haber falta
do á la concentración; bajo apercibimiento que-si no compa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca j  captura del 
acusado Alfredo Pujol Casas, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo tengo dispuesto en diligencia de esta 
fecha.

Dado en Gerona á 16 de Abril de 1907.=Ricardo Serrano.
JG—1133

ZARAGOZA
D. Mariano F ita  y Loscos, Comandante del regimiento In 

fantería de Aragón, núm. 21.
Habiendo faltado á concentración el soldado del expresado 

regimiento, procedente de la Caja de Tafalla, núm. 80, Deo- 
gracias Leache Cortés, natural de Carcastillo (Navarra), de 
oficio carpintero, á quien instruyo expediente por la mencio
nada falta grave ;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al mencionado individuo para que se presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Santa Engracia, de esta ciu
dad, en el término de treinta días, á contar desde su publi
cación; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
comparece en el referido plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que se practi
quen activas diligencias en busca del referido encartado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b i d .

Zaragoza 14 de Abril de 1907.=Mariano Fita. JG—1120

D. Sixto Cámara Tecedor, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Aragón, núm. 21, Juez instructor del expedien
te que se instruye por la falta de concentración al recluta de 
la Caja de Tafalla, núm. 80, Maximino Martínez Arina.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Maximino Martínez Arina, hijo de Pablo y de Tomasa, n a
tural de Genevilla, Juzgado de Estella, provincia de Nava
rra, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia del encartado, se presente en 
este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas^ dili
gencias en busca del referido sujeto, y cáso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Zaragoza 15 de Abril de 1907.=E1 prim er Teniente, Juez 
instructor, Sixto Cámara. JG—1122

D. Celedonio Martín Guerrero, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19, y del ex
pediente contra el recluta del mismo Cuerpo Bernardino 
Abós Martínez por falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, hijo de Mariano y María, natural de Zara
goza, de veintidós años de edad, soltero, de oficio curtidor, 
estatura un metro 548 milímetros, y cuyas señas personales 
no se consignan por no aparecer en su filiación, para que en 
el término de tre in ta  días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de 
la provincia de Zaragoza, comparezca en este Juzgado de ins
trucción, que tiene su residencia oficial en el cuartel de San
ta Isabel, en esta plaza, para responder á los cargos que le 
resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lixgar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto, y en el mío ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía 
judicial, para que practiquen activas gestiones en la busca y 
captura del encartado, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 17 de Abril de 1907.=Celedonio Martín.
JG—1119

| gxrSscifda
BARCELONA

D. Ramón de la Fuente y Herrera, Teniente de navio de la 
I Armada y Juez instructor* de la Comandancia de Marina de 
i esta provincia.
| Hago saber que me hallo instruyendo causa contra Vicen- 
| te Jarda Clemar y otros por el delito de estafa; por el presen- 
j te edicto cito, llamo y emplazo al individuo de ignorado pa- 
j radero Eduardo Ríos Roch, alias El Titos, para que en el 
| término de tre in ta  días, contados desde la fecha de la publi

cación de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d b id ,  se persone en este Juzgado á dar sus des
cargos en la causa que instruyo; en la inteligencia que de no 
hacerlo así le parará el perjuicio á que haya lugar con arre
glo á la ley procesal.

Dado en Barcelona á 25 de Abril de 1907.=V.° B .°= R a- 
món de la Fuente.=Por mandado de S. £>., el Secretario, 
Lpis Lago. JM—369
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D. Pedro de Tineo y Rodríguez Trujillo, Juez instructor de 

la  Comandancia de Marina de Barcelona.
Por la presente y única requisitoria se cita, llama y em

plaza á Francisco da Yila Lago, hijo de Francisco y de Vi
centa, natural de Gayón, Ayuntamiento de Laracha, provin
cia de la Coruña, casado, de treinta y seis años de edad, de 
oficio marinero mercante, y cuyas señas personales son: pelo 
negro y anillado, frente ancha, ojos pardos, nariz y boca re
gulares, usa bigote negro y barba afeitada, sin ninguna otra 
particular, para que en el plazo de tre in ta  días, á contar de 
la  fecha de la publicación de la presente requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de 
Barcelona y la Coruña, se presente en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que contra el mis
mo instruyo por deserción del vapor mercante Paulina; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
Iiaya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, para su conducción y presentación en este 
Juzgado.

Dada en Barcelona á 3 de Mayo de 1907.=V.° B.°=Pedro 
de T ineo .=Por su mandato, el Secretario, José Yáñez Ba- 
yardo. JM—412

BILBAO
D. Adriano Pedrero y Beltrán, Teniente de navio de la A r

mada y Juez instructor de un expediente.
Por la presente cito, llamo y emplazo al inscrito Miguel 

Erala García, hijo de Ildefonso y Lucía, folio 9 de 1906, trozo 
de la capital, para que se presente en este Juzgado en el plazo 
de veinte días, á contar desde la publicación de esta requisi- 
s ito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  dar s u s  descargos en el 
expediente que se le sigue por falta de presentación á la con
vocatoria ordenada por el Excmo. é limo. Sr. Capitán gene
ra l del Departamento del Ferrol.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias en la busca y  cap
tu ra  del citado inscrito, y caso de ser habido lo remitan á 
m i disposición, en bien de la más recta administración de 
justicia.

Dada en Bilbao á 22 de A bril de 1907.=Adriano Pedrero. 
Por su mandado, Braulio Esteban. JM—384

D. Adriano Pedrero y Beltrán, Teniente de navio de la 
Armada y Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
Bilbao.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Nicolás Alday 
Baquedano, hijo de Nicolás y Juana, inscrito al folio 14 
<Le 1906, trozo de la capital, para que se presente en este 
Juzgado, sito en la Alameda de Mazarredo, núm . 8, en el 
plazo de noventa días, desde la publicación de esta requisi
to ria  en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á dar sus descargos en el expediente que se le sigue 
por falta de presentación á la convocatoria ordenada por el 
Excmo. Sr. Capitán general del Departamento del Ferrol.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en la busca y 
cap tura del citado inscrito, y caso de ser habido lo remitan 
á  mi disposición, en bien de la más recta administración de 
justicia.

Bilbao 25 de Abril de 1907.=Adriano Pedrero.=Por su 
mandado, Luis Sanz. JM—370

CADIZ
D. Carlos Latorre y Arriete, Teniente de navio, Ayudante 

de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al individuo 
José Guillén Escarcena, natural de Estepona (Málaga), resi
dente en Cádiz, calle Catedral Vieja, núm. 1, casado, de cua
renta y ocho años de edad, hijo de Andrés y María, profesión 
marinero, estatura regular, ojos pardos, pelo castaño, color 
del rostro moreno, el cual debió comparecer en este Juzgado 
para notificación y cumplimiento de la sentencia en causa 
que se instruye contra el mismo por el delito de contraban
do, para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capita
n ía  de este puerto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión por trán si
tos de citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 24 de Abril de 1907.=Carlos L ato rre .=E l Secreta
rio , Manuel Quignon. JM—391

D. Carlos Latorre y Arriete, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de esta provincia y Juez de instrucción 
de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al individuo 
Antonio Fernández Castellano, hijo de Jesús y María, natural 
de esta ciudad, casado, licenciado absoluto del Ejercito en 
17 de Marzo de 1896, el cual tiene que prestar declaración en 
causa que instruyo contra Carlos García Rodrigo por apare
cer raspada una cédula de inscripción m arítim a y suplanta
ción de nombre, para que en el término de trein ta días, con
tados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que 
ocúpala  Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión por trá n 
sitos, de citado individuo, á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolo en ella, á mi disposición, en clase de preso.
, Cádiz 30 de Abril de 1907,=Carlos L ato rre .=E l Secreta
rio, Manuel Quignon. JM - 413

CARRACA
D. José González Martínez, Capitán de Infantería de Mari

n a  y Juez instructor de este fuero.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cabo 

de cañón^Bonifacio Pérez Díaz, hijo de José y de Regina, na
tu ra l de Ermelle, del trozo y brigada de Ferrol, de trein ta y 
cuatro años, de estado casado, de oficio labrador, condiciones 
morales buenas, pelo y ojos castaños, barba creciente, esta 
tu ra  regular, color bueno, nariz regular, para que en el té r 
mino de trein ta días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado, sito en el Arsenal de la Carraca, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en la causa que 
por el delito de deserción y hurto le instruyo; bajo apercibi
miento que de no verificarlo en el señalado plazo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la  busca y captura d d  citado Bonifacio Pérea

Díaz, y caso de ser habido lo rem itirán en calidad de preso 
en el referido sitícL

Dada en el Arsenal de la Carraca á 25 de Abril de 1907.=
José González. JM—390

-    ■

D. José García Rocamonde, Alférez de navio de h  Armada 
y Juez instructor de Ja causa instruida contra el artillero de 
m ar de primera clase Ricardo Pedreira Rodríguez por el de* 
lito de excederse de licencia y consumar deserción.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al a r
tillero de m ar antes citado, hijo de Manuel y María, natural 
de Cobas, y trozo del JFerrol, de estado soltero, edad treinta 
y un años, pelo castaño, color bueno, ojos pardos, nariz re
gular, estatura ídem, para que en el término de trein ta días 
se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa que instruyo por orden del Exmo. Sr. Ca
pitán general del Departamento contra dicho individuo; aper
cibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ¿uego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura para su conducción y presen
tación en este Juzgado.

Carraca 29 de Abril de 1907.=V.° B.°=José García Roca- 
m onde.=Por su mandato, el Secretario, Manuel González.

JM—414
CARTAGENA

D. José Fernández Vila, Capitán de Infantería de Marina y 
Juez instructor de una sumaria.

Por la presente se cita, llama y emplaza al soldado de In 
fantería de Marina Gaspar Llorca Ibarra, hijo de Gaspar y 
Encarnación, de veinticuatro años de edad, estado soltero, 
profesión jornalero, estatura un metro 655 milímetros, para 
que en el plazo de treinta días, á contar de la fecha de la pu 
blicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia de Alicante, se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que por orden del Excmo. Sr. Capitán general del Departa
mento instruye al nombrado Gaspar Llorca Ibarra por el de
lito de deserción; apercibiéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á ia busca y captura del men
cionado individuo para su conducción y presentación en este 
Juzgado.

Dada en Cartagena á 19 de Abril de 1907.=V.° B .°=Fer- 
nández.=Por su mandato, el Secretario, Francisco López.

JM—377

D. José Fernández Vila, Capitán de Infantería de Marina y 
Juez instructor de una sumaria.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al sol
dado de Infantería de Marina Francisco Marco Bas, hijo de 
Cosme y María, de veintidós años de edad, estado soltero, 
profesión jornalero, estatura un metro 675 milímetros, para 
que en el plazo de treinta días, á contar de Ja fecha de la pu 
blicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Alicante, se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que por órdenes del Excmo. Sr. Capitán general del 
Departamento instruye al nombrado Francisco Marco Bas 
por el delito de deserción; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dada en Cartagena á 19 de Abril de 1907.=V.° B .^ F e r 
nández.==Por su mandato, el Secretario, Francisco López.

JM—378

D. Joaquín Saavedra y Magdalena, Teniente de navio, Ayu
dante de Ja Comandancia de Marina de Cartagena y Juez ins 
tructor de la expresada Comandancia.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Bernabé Navarro 
Padilla, hijo de Nicolás y María, de estado casado, natural 
de Almería, vecino de Cartagena, de diez y ochó años de 
edad, y cuyo paradero se ignora, para que en el im prorroga
ble plazo de treinta días, á contar desde la fecha de la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boleti
nes oficiales de las provincias de Murcia y Almería, se presen
te en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en causa que instruyo contra el referido individuo por el de
lito de hurto de un reloj á bordo del vapor español Ciérvana.

Por tanto, encargo á las Autoridades, así civiles como mi
litares, que cuando tengan conocimiento del paradero del 
mencionado procesado procedan á su detención, poniéndolo 
á disposición de este Juzgado instructor.

Cartagena 20 de Abril de 1907.=Joaquín Saavedra.—Por 
su mandato, Salvador Selma. JM—379

D. Julio Pastor y Cano, prim er Teniente de Infantería de 
Marina y Juez instructor de una sumaria.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al sol
dado de Infantería de Marina Jaime Liborio Roldúa, hijo de 
Elias y de Eulalia, de veintitrés años de edad, estado soltero, 
profesión mecánico, cuyas señas personales son: ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, pelo castaño, cejas al pelo, boca 
regular, estatura un metro 655 milímetros, color sano, señas 
particulares ninguna, para que en el plazo de treinta días, á 
contar de la fecha de la publicación de la presente requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
de Barcelona, se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que por órdenes del Exce
lentísimo Sr. Capitán general del Departamento instruye al 
nombrado Jaime Liborio Roldúa por el delito de deserción; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar y será declarado rebelde. •

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
del mencionado individuo para su conducción y presenta
ción en este Juzgado.

Dada en Cartagena á 24 de Abril de 1907.^=V.° B .°=Pas- 
to r.= P o r su mandato, el Secretario, Francisco López.

JM—385

D. Angel Baró Sánchez, Juez instructor permanente de 
este Arsenal.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juana Morales 
Román, viuda del cabo de mar de primera clase Emilio Pe 
nal va Cañizares, para que en el plazo de treinta días, á con
ta r  de la publicación del presente edicto, se presente en este 
Juzgado de instrucción ó manifieste su actual residencia á 
fin de prestar declaración en expediente que de orden supe
rior instruyo por fallecimiento abintestato da su. esposo el 
cabo de m ar citado.

Dado en Cartagena á 26 de Abril de 1907.:==V,d B.°=Baró. 
Por su mandato, el Secretario, José Requena* JM—386

' D. José Fernández Vila, C apita l de Infantería de Marina ?  
Juez instructor de una sumaria.

Por la presente requisitoria se cita, ^am a y emplaza al 
soldado de Infantería de Marina Ramón PaJt,or Pastor, hijo 
de Ramón y de Vicenta,, de veintidós años de ^dad, estado 
soltero, profesión fornaJero, estatura un metro 61»? m ilím e
tros, para que en el plazo de treinta días, á contar ufi la fe
cha de la publicación de la presente requisitoria en la (sUóe- 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Alicam'e, se 
presente en este Juzgado1 á responder á los cargos que le re 
sultan en la causa que por órdenes del Excmo? Sr. C a p i t á n  
general del Departamento instruye al nombrado Ramo'** 
Pastor Pastor por «1 delito de deserción; apercibiéndole que* 
de no verificarlo le  parará e2 perjursio á que haya lugar y 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía jud&cial procedan a Pa busca y captura del 
mencionado individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dada en Cartagena á 27 de Abril de 1907.=rV.® B .°= F er- 
nandez.=Por su mandato, el Secretario, Francisco López.

JM—404
CASTRO URDIALES

D. Ottón S Vizcaíno y Gijón, Teniente de navio de prim e
ra de la Armada y Ayudante de Marina del distrito de Cas
tro Urdíales.

 ̂Hallándome instruyendo información sumaria, por ausen
cia de este trozo, del inscrito disponible Facundo Ernesto 
Garay Bilbao, folio 33 de disponibles de 1905, perteneciente 
al reemplazo de 1906, hijo de Gregorio y Manuela, de vein
tiún  años^ de edad, cuerpo creciendo, ojos garzos, pelo y ce
jas castaño oscuro, frente, nariz y boca regulares, barba 
ninguna, color bueno, otros particulares ningunos; por este 
mi último edicto y término de un mes, á contar desde la pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo al 
mencionado inscrito para su presentación en esta Ayudantía 
de Marina para su incorporación al servicio de la Armada; 
pues de no verificarlo será declarado prófugo, sin más lla 
marle ni emplazarle.

Asimismo ruego á las Autoridades civiles y militares pro
cedan á la busca y captura de dicho inscrito, remitiéndole 
con las seguridades convenientes á esta Ayudantía, caso de 
ser habido.

Castro Urdíales 28 de Abril de 1907.=Ofctón S. Vizcaíno.
JM—376

CORCUBIÓN
D. Luis Fernández Piña, Teniente de navio de la Armada 

y Ayudante de Marina de distrito de Corcubión.
Por el presente cito, llamo y emplazo al individuo Eusebia 

Suárez López, hijo de Juan y de Mercedes, natural de Corcu
bión, núm. 16 del actual reemplazo de este trozo, para que 
en el plazo de tres meses que al efecto se le conceden, conta
dos desde que aparezca el presente edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en esta Ayudantía de Marina al objeto 
de ingresar en el servicio de la Armada, según le correspon
dió efectuarlo en 7 de Enero último. De no concurrir en el 
plazo que se le señala, le parará el perjuicio consiguiente en 
expediente de prófugo que contra el mismo me hallo in s tru 
yendo.

Corcubión 24 de Abril* de 1907.=V.° B .°=Luis Fernández. 
P iña.=B altasar Polo, Secretario. JM—392

D. Luis Fernández Piña, Teniente de navio de la Armada 
y Ayudante de Marina del distrito de Corcubión.

Por el presente cito, llamo y emplazo al individuo F ran 
cisco Marcóte Escarió, hijo de Francisco y P ilar, natural de 
Duyo, núm. 20 del actual reemplazo de este trozo, para que 
en el plazo de tres meses que al efecto se le conceden, conta
dos desde que.aparezca el presente edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , se presente en esta Ayudantía de Marina al objeto 
de ingresar en el servicio de la Armada, según le ha corres
pondido efectuarlo en 25 de Enero último. De no concurrir 
en el plazo que se le señala le parará el perjuicio consiguien
te en expediente de prófugo que contra el mismo me halla  
instruyendo.

Corcubión 24 de Abril de 1907.=V.° B .°=Luis Fernández 
Piña.=Baltasar Polo, Secretario. JM—393

D. Luis Fernández Piña, Teniente de navio de la Arm ada 
y Ayudante de Marina del distrito de Corcubión.

Por el presente cito, llamo y emplazo al individuo Manuel 
López Domínguez, hijo de Manuel y de Josefa, natural de 
Corcubión, núm. 82 del reemplazo de marinería de este tro 
zo, para que en el plazo de tres meses, contados desde que 
aparezca el presente inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en esta Ayudantía de Marina al objeto de ingresar en e l 
servicio de la Armada, según le correspondió efectuarlo en 
11 de Diciembre último cuando le ha correspondido por su 
turno.

De no concurrir en el plazo que se le señala le parará el 
perjuicio consiguiente en expediente de prófugo que contra 
el mismo me hallo instruyendo.

Corcubión 24 de Abril de 1907.= V .°  B .°=L uis Fernández; 
Piña.—Baltasar Polo, Secretario. JM—394

D. Luis Fernández Piña, Teniente de navio de la Armada, 
y Ayudante de Marina del distrito de Corcubión.

Por el presente cito, llamo y emplazo al individuo José 
Vázquez González, hijo de Antonio y Mercedes, natural de 
Corcubión, núm. 2 del actual reemplazo de marinería de este 
trozo, para que en el plazo de tres meses que al! efecto se le 
conceden, contados desde que aparezca el presente edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta Ayudantía de Ma
rina al objeto de ingresar en el servicio de la Armada, según 
le correspondió efectuarlo en 7 de Enero último.

De no concurrir en el plazo que se le señala le parará el 
perjuicio consiguiente en expediente de prófugo que contra, 
el mismo me hallo instruyendo.

Corcubión 24 de Abril de 1967.= V .°  R J^ L u is  Fernández 
P iña.=B altasar Polo, Secretario. JM—395

D. Luis Fernández Piña, Teniente de navio de la  A m a d a  
y Ayudante de Marina del distrito de Corcubión^

Por el presente cito, llamo y emplazo al individuo José 
Canosa Lago, hijo de Manuel y de María, natural de Coren— 
bión, núm. 14 del reemplazo de 1907* para que en el plazo de 
tres meses que al efecto- se le conceden, contados desde que 
aparezca el presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en esta Ayudantía de Marina al objeto de ingresar en 
el servicio da la Armada, según le correspondió efectuarla 
en 7 de Enero último. ^

De no concurrir en el plazo que se le señala le parara e ^  
perjuicio consiguiente en expediente de prófugo que contva 
el mism.o me hallo instruyendo. , r

Corcubión 24 de Abril de 1907.=Y.° B.°=Luis Fernandez 
Piña 4= B altasar Polo, Secretario. JM—*.,96

D. Luis Fernández Piña, Teniente de navio de ha Arm ada 
r y  Ayudante de Marina del distrito  d^ Corcubiónu 
¡ P o r  el presente oito; llamo y emplazo al individuo Angel 

niiin+»c Estévaz. hiio de Marr.AlínA v Josefa, natural de Fí»
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nisterre, núm. 3 d.̂ i actual reemplazo de marinería de este 
trózo, para que en el plazo de tres meses que al efecto se le 
concede, contados desde que aparezca el presente edicto en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en esta Ayudantía de Mari
na al objeto de ingresar en el servicio de la Armada, según 
le  correspondió efectuarlo en 7 de Enero último.

De no concurrir en el plazo que se le señala le parará el 
perjuicio consiguiente en expediente de prófugo que contra 
el mismo me hallo instruyendo.

Corcubión 24 de Abril de 1907.= V .°  B .°=L uis Fernández 
P iña.=B al tasar Polo, Secretario. JM—397

FERROL
D. Vicente Peña Iglesias, primer Teniente de la Plana Ma

yor del Cuadro de reclutamiento, núm. 2, de Infantería de 
Marina y Juez instructor nombrado para diligenciar el expe
diente que por deserción instruyo contra el recluta del ex
presado Cuadro y Cuerpo José Jove Durán.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta de Infantería de Marina José Jove Duran, natural de 
San Sebastián, parroquia de De vesos, Ayuntamiento de Or- 
tigueira, provincia de la Coruña, bijo de José María Jove y 
de Tomasa Durán, edad, veintidós años, estado soltero, de 
oficio jornalero, cuyas señas son: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz regular, boca ídem, barba lampiña, color 
bueno, su frente despejada, su aire marcial, su producción 
buen;., y señas particulares no tiene, midiendo de estatura 
un metro 6S0 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  ̂Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, y á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente del mismo individuo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar-

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta José Jove Durán, y en 
caso de ser habido le remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 23 de Abril de 1907.=Yicente Peña.
JM—371

D. Vicente Peña Iglesias, primer Teniente de la Plana Ma
yor del Cuadro de reclutamiento, núm. 2, de Infantería de 
Marina, y Juez instructor nombrado para diligenciar el ex
pediente que por el delito de deserción instruyo contra el re
cluta del expresado Cuerpo Francisco López García.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re 
cluta de Infantería de Marina, Francisco López García; na
tural de Camiño, Ayuntamiento de Salas, de la provincia de 
Oviedo, hijo de Francisco López y de Celestina García, nació 
en 25 de Abril de 18S5, estado no se consigna en su filiación, 
su estatura un metro 655 milímetros, sabe leer y escribir, 
oficio labrador, y sus señas personales se ignoran por no 
constar en su filiación, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a ceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Oviedo, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de Nuestra de Señora de la Dolores, de esta ciudad, 
y á mi disposición, para responder á los cargos que le resul
tan en el expediente del mismo individuo; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio a que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca deí referido recluta Francisco López Gar
cía, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en ailigencia de este día.

Dada en Ferrol á 23 de Abril de I907.=Vicente Peña.
JM—372

D. Bartolomé Barcia Soto, primer Teniente de Infantería 
de Marina y Juez instructor de la causa que se sigue por el 
delito de segunda deserción contra el marinero de la Arma
da Felipe Salario Varela.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del referido individuo, hijo de Manuel y de 
Josefa-, natural de Parga (Puentedéume), soltero, de oficio te
jero, pelo y cejas castaños, color moreno, barba naciente, es
tatura regular, de veintiséis años de edad é ignorado pa
radero.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispuesto 
la  publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo á dicho individuo á fin de que en el térm i- 
do de treinta días se presente en el cuartel de marinería de 
este Arsenal; bajo apercibimiento que de no comparecer se 
le  declarará en rebeldía; y encargo á las Autoridades de to 
das clases que en cuanto tengan conocimiento del paradero 
del individuo expresado procedan á su detención, ordenando 
sea conducido, con la debida custodia, á este Arsenal y á mi 
disposición.

Arsenal del Ferrol 23 de Abril de 1907.=Bartolomé Barcia. 
Por mandato del Sr, Juez, Salvador Breijo. JM—373

D. José María Quintián y Soanes, Capitán de la Plana Ma
yor del Cuadro de reclutamiento núm. 2 de Infantería de 
Marina, Juez instructor de la causa contra el soldado del 
Cuerpo Manuel Alonso Alvarez por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del soldado de Infantería de Marina Manuel j 
Alonso Alvarez, cuyas senas son las siguientes: hijo de Anto* 
mió y de Josefa, natural de Echaín, Ayuntamiento de Gon- 
domar, Juzgado de primera instancia de Vigo, provincia de 
Pontevedra, Capitanía general de Galicia; avecindado en su 
pueblo, nació en 21 de Mayo de 1877, de oficio labrador, su 
estatura un metro 6^2 milímetros, las demás señas persona
les de este individuo no se consignan en el presente documcn- l 
to por desconocerse y no estar estampadas en su filiación, y ¡ 
acusado del delito de deserción, cuyo paradero se ignora. jj

Y para, que pueda tener efecto su presentación he dispues- \ 
to la publicación de la presente requisitoria, por la que" cúto, i 
llam o y emplazo al referido individuo á fin de que en el tér- ¡ 
mino de treinta días se presente en este Juzgado de instrue- I 
ción, sito en el cuartel de Nuestra Señora de los Dolores; j 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re- | 
belde. i

• Y encargo á las Autoridades de todas las clases que en 3 
cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo ex- 1 
presado procedan á su detención, ordenando sea conducido | 
en custodia á este Juzgado y á mi disposición. $

Ferrol 23 de Abril de 1907.=V.° B.°=E1 Juez instructor, 1 
José María Quintián. =APor mandato del Juez instructor, el f 
Secretario, Ramón Núñez. JM—380 |

D. Antonio Venero Moncalián, Capitán de Infantería de 
Marina, Juez instructor de la causa seguida por deserción al 
soldado del Cuerpo Fermín Berasategui Alustiza.

Por la presente cito, llamo y  emplazo para que en el plazo 
de treinta días, contados desde la publicación del mismo en 
el Boletín oficial déla provincia de Guipúzcoa y  G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Nues
tra Señora de los Dolores, del Ferrol, al soldado Fermín Be
rasategui Alustiza, hijo de Fernando y de Gregoria, natural 
de Cegama, Juzgado de primera instancia de Azpcitia, ave
cindado en Cegama, nació el 17 de Julio de 1885, para respon
der á los cargos que le resulten en la sumaria que le instru
yo por primera deserción; apercibiéndole que de no compa
recer será declarado rebelde.

Per tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), pido y en
cargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y  
de la policía judicial, procedan á su busca y captura, ŷ  caso 
de ser habido sea conducido en calidad de detenido á este 
Juzgado y  á mi disposición.

Ferrol 25 de Abril de 1907.=E1 Juez instructor, Antonio 
Venero. JM—381

D. Juan Rodríguez Pita, Capitán de Infantería de Marina, 
Juez instructor de la causa que por primera deserción in s
truye al recluta del Cuadro de reclutamiento núm. 2 del 
Cuerpo Manuel Quintanilla Bustamante.

Por la presente cito, llamo y emplazo para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la fecha de su publica
ción en el Boletín oficial de la provincia de Santander y  G a c e 
t a  d b  Ma d r id  de la presente requisitoria, se presente en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Dolores del D e
partamento marítimo del Ferrol (Coruña), al recluta del men
cionado Cuerpo Manuel Quintanilla Bustamante, á quien ins 
truyo causa por primera deserción, hijo de Fernando y  de 
Rosa, natural de Liérganes, Ayuntamiento de ídem, Juzga
do de primera instancia de Santoña, provincia de Santander, 
avecindado en Liérganes, nació en 17 de Diciembre de 1884, 
oficio jornalero, estado soltero, sin constar senas particulares 
y generales; interesando á todas las Autoridades, tanto c iv i
les como militares, procedan á su busca y captura, y  caso de 
esto último sea remitido, á mi disposición, á este Juzgado 
de instrucción; apercibiéndole que caso de no comparecer ni 
ser habido en el término fijado será declarado rebelde.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la  
presente en Ferrol ¿ 25 de Abril de 1907.=V.° B.°=E1 Capi
tán, Juez instructor, Rodríguez.=De orden de S. S., e lS e -  
cretario, Eusebio Millán. JM—382

D. Juan Rodríguez Pita, Capitán de Infantería de Marina, 
Juez instructor de la causa que por primera deserción in s
truyo al recluta del Cuadro de reclutamiento núm. 2 del 
Cuerpo José Fernández López.

Por la presente cito, llamo y emplazo para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la fecha de su publica
ción en el Boletín oficial de la provincia de Oviedo y  G a c e t a  d e  
M a d r id  de la presente requisitoria, se presente en este Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel de Dolores del Depar
tamento marítimo del Ferrol (Coruña), al recluta del men
cionado Cuerpo José Fernández López, á quien instruyo cau
sa por primera* deserción, hijo de Bernardo y  de Josefa, 
natural de Castañeda, Ayuntamiento de Culleredo, Juz
gado de primera instancia de Pravia, provincia de Oviedo, 
avecindado en Castañeda, nació en 1.° de Octubre de 1885, 
de oficio carpintero y  estado soltero, sin constar señas par
ticulares ni generales; interesando de todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á su busca y 
captura, y  caso de esto último sea remitido á mi disposición 
y á este Juzgado de instrucción; apercibiéndole que caso de 
no comparecer ni ser habido en el término fijado será decla
rado rebelde.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido el 
presente en* Ferrol á 25 de Abril de 1907.=V.° B .°=B 1 Capi
tán, Juez instructor, Rodríguez.=De orden de S. S.. el Se
cretario, Eusebio Millán. JO—383

D. Juan Rodríguez Pita, Capitán de Infantería de Marina, 
Juez instructor de la causa que por primera deserción ins
truyo al recluta del Cuadro de reclutamiento núm. 2 Carlos 
Illardia Toledo,

Por la presente cito, llamo y emplazo para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la fecha de la publica
ción de la presente requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia de Guipúzcoa y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente ó sea 
habido, al recluta del mencionado Cuadro Carlos Illardia To 
ledo, á quien instruyo sumaria por primera deserción; es hijo 
de Julián y de Claudia, natural de Alquiza, Ayuntamiento de 
la villa de Villabona, Juzgado de primera instancia de To- 
losa, provincia de Guipúzcoa, avecindado en Villabona, na
ció en 4 de Noviembre, de 1885, oficio labrador y estado so l
tero, sin constar señas particulares ni generales; esperando 
de todas las Autoridades, así civiles como militares y sus 
agentes, procedan á su busca y captura, y caso de esto último 
sea conducido á mi disposición y á este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de Dolores, en el Departamento marí
timo del Ferrol (Coruña); pues de no haberlo efectuado en el 
plazo fijado será declarado rebelde.

Y  psra s u  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  expido la 
presente en Ferrol á 26 de Abril de 1907.=V,° B.°~E1 Capi
tán, Juez instructor, Rodríguez.=:De orden de S. S., el Se
cretario, Eusebio Millán. JM—387

D. Juan Rodríguez P ita , Capitán de In fan tería  de Marina, 
Juez in s tru c to r de la sum aria que por p rim era deserción 
instruyo ai reclu ta del Cuadro de reclutam iento núm . 2 A n 
tonio Roca Calvo. ¡

Por la presente cito, llam o y em pbzo para que en el té rm i
no de tre in ta  días, contados desde la fecha de la publicación 
de la presente requisito ria en e l Boletín oficial de la provincia 
de la Coruña y  G a c e t a  b e  M a d r i d ,  se presente ó sea habido, 
al reclu ta del m encionad) Cuadro, y á quien instruyo sum a
ria  por prim era deserción; es hijo de Manuel y de Rosa, n a 
tu ra l de Cu Heredo, A yuntam iento de ídem, Juzgado de p r i
m era iustsníúa de la  Corona, provincia de ídem, avecindado 
en Rutis, Lretó en 10 de Enero de 1885, oficio jornalero, es- ! 
tado soltero, sín constar señas personales ni generales; espe- 1 
raudo de todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, ¡ 
procedan á su busca y captura, y caso de esto ú ltim o lo re -  i 
m itán  á mi disposición y á osee Juzgado de instrucción , sito f 
en el cuartel de Dolores, del D epartam ento del F erro l (Coru ¡j 
ña); pues de no haberlo efectuado en el plazo fijado será de- ¡ 
clarado rebelde. ¡

Y para su -inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  expido la i 
presente en Ferrol á 26 de Abril de 19G7.=V.° B .°=E i Capi- ¡ 
táo . Juez in stru c to r, R o d ríg u e z -D e  orden de S. S , el Se- ¡ 
erotarlo, Eusebio Millán. JM—388 !

D. Jucn Rodríguez P ita, Capitán de Infantería de Marina, I 
Juez in struc to r de la causa contra el soldado Valerio Fernán- ¡ 
dez Jorge por el delito de deserción. j

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la i 
comparecencia del soldado Valerio Fernández Jorge, hijo de ■

José y de Josefa, natural de Río, Ayuntamiento de Rodeiro, 
Juzgado de primera instancia de Lalín, provincia de Ponte
vedra, nació en 17 de Septiembre de 1884, de oficio labrador,, 
su estatura un metro 700 milímetros, acusado del delito de 
primera deserción.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el tér
mino de treinta días, contados desde su publicación en el Bo
letín oficial de la provincia de Pontevedra y G a c e t a  de  Ma d r id , 
se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Nuestra Se
ñora de los Dolores del Ferrol; bajo apercibimiento de que 
de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus
todia á este Juzgado y á mi disposición.

Ferrol 26 de Abril de 1907.=:E1 Juez instructor, Juan Ro- 
dríguez.=Por mandato del Sr. Juez, el Secretario, Timoteo 
Gutiérrez. JM—389

D. José María Quintián Seoane, Capitán de Infantería de 
Marina, Juez instructor de la causa seguida contra el solda
do del Cuerpo José Manuel Feijoo Martínez.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la  
comparecencia de José Manuel Feijoo Martínez, soldado de 
Infantería de Marina, hijo de José Benito y de Francisca, n a
tural de Deiro, Ayuntamiento de Villanueva de Arosa, Juz
gado de primera instancia de Cambados, provincia de Pon
tevedra, nació el 27 de Mayo de 1882, de oficio labrador, su 
estatura un metro 665 milímetros, acusado del delito de p ri
mera deserción.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que citoc 
llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el tér
mino de treinta días, contados desde su publicación en el 
Boletín oficial de la provincia de Pontevedra y G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Nues
tra Señora de los Dolores, del Ferrol; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero del individuo expresado, 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con custo
dia á este Juzgado y á mi disposición.

El Ferrol 27 de Abril de 1907~ V . °  B.°=E1 Juez instruc
tor, José María Quintián.mPor mandato del Sr. Juez, el Se
cretario, Domingo Torresquesana. JM—399

D. Juan Rodríguez Pita, Capitán de Infantería de Marina, 
Juez instructor de la sumaria que por primera deserción ins
truyo al recluta del Cuadro de reclutamiento núm. 2 José 
Tomé Pérez. *

Por la presente cito, llamo y emplazo para que en el térm i
no de treinta días, contados desde la fecha de la publicación 
de la presente requisitoria en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
Ma d r id , se presente ó sea habido, al recluta de dicho Cuadro 
José Tomé Pérez, al que instruyo sumaria por primera de
serción; es hijo de Antonio y de Nicolasa, natural de Lala- 
cengos, Ayuntamiento de Moeches, Juzgado de primera ins
tancia del Ferrol, provincia de Coruña, avecindado en Lala- 
cengos, nació en 6 de Octubre de 1885, de oficio labrador, es
tado soltero, sin señas particulares ni generales; interesando 
de todas las Autoridades civiles y militares procedan á su  
busca y captura, y caso de esto último lo remitan á mi dis
posición y á este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
de Dolores del Departamento del Ferrol; pues de no presen
tarse en el término fijado será declarado rebelde.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la 
presente en Ferrol á 27 de Abril de 1907.=V.° B.°=E1 Capi
tán, Juez instructor, Rodríguez. =úDe orden de S. S., el Se
cretario, Eusebio Millán. JM—400

D. Juan Rodríguez Pita, Capitán de Infantería de Marina, 
Juez instructor de la sumaria que por primera deserción ins
truyo al recluta del Cuadro de reclutamiento núm. 2 Cons
tantino Roel Rodríguez.

Por la presente cito, llamo y emplazo para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la fecha de la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de 
Coruña y G a c e t a  d b  Ma d r id , se presente ó sea habido, al re
cluta de dicho Cuadro Constantino Roel Rodríguez, al que 
instruyo sumaria por primera deserción; es hijo de Antonio 
y de Dolores, natural de San Ciprián de Brilus, Ayuntamien
to de Cambre, Juzgado de primera instancia de la Coruña, 
provincia de ídem, avecindado en San Ciprián de Brilus, na
ció en 11 de Junio de 1885  ̂ oficio labrador, estado soltero, sin 
constar en su filiación senas particulares ni generales; inte
resando de todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, procedan á su busca y captura, remitiéndolo, caso de 
esto último, á mi disposición y á este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de Dolores del Departamento del F e
rrol; pues de no presentarse en el término fijado será decla
rado rebelde. .

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la  
presente en Ferrol á 27 de Abril de 1907.=V .° B .°=E1 Capi
tán, Juez instructor, Rodríguez.=D3 orden de S. S., el Se
cretario, Eusebio Millán. JM—401

D. Juan Rodríguez Pita, Capitán de Infantería de Marina 
y Juez instructor de la sumaria que por primera deserción 
instruyo al recluta deí Cuadro de reclutamiento núm. 2 
José Cheda Aneiros.

Por la presente cito, llamo y emplazo para que en el tér
mino d8 treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de ¡a Coruña y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se  presente ó sea habido, al recluta de 
dicho Cuadro José Cheda Aneiros, al que instruyo causa por 
primera deserción; es hijo de (sin nombre del padre) y de 
Benigna, natural de Villarube, nació en 15 de Enero de 1885, 
oficio labrador y estado soltero, sin señas particulares ni 
personales; interesando de todas las Autoridades, así civiles 
como militares, precedan á su busca y captura, y caso de 
esto último lo remitan ¿ mi disposición y á este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de Dolores, del Departamento 
del Ferrol; pues de nc presentarse en el término fijado será 
declarado rebelde.

Y para su inserción “en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la 
presente.

Ferrol 27 de Abril de 1907.=V .° B .°=E1 Capitán, Juez 
instructor, R odríguez.=D e orden de S. S., el Secretario, 
Eusebio Millán. JM—402

D ’ Antonio Venero Moncalián, Capitán de la Plana Mayor 
del Cuadro de reclutamiento núm. 2 Infantería de Marina, 
Juez instructor de Ja sumaria de deserción que se instruye al 
recluta de la cuarta sección de la expresada ciudad Ricardo 
González Vázquez.

Hago saber que en dicha sumaria he acordado la compare* 
cencía del individuo de referencia, hijo de Juan y Josefa, na
tural de Iñas, Ayuntamiento de Oleiros, provincia de la Co;



Gaceta de Madrid.~-Num. 140 20 Mayo 1907 673
ruña, de veintidós años de edad, soltero, de oñcio músico,, 
cuyo paradero se ignora. rY para que pueda tener efecto su presentación he dispuesto la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al individuo expresado á ñn de que en el término de treinta días, contados desde la publicación de ésta en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de 
la Goruñüy se presente en el cuartel de Dolores de este punto; baio apercibimiento de que de no comparecer sera declarado rebelde; y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto tengan conocimiento de su paradero procedan á su detención, ordenando sea conducico al citado cuartel y
a FerrolP27de°Abril de 1907.=V.° B .°=V enero.=Por man- dato del Sr. Juez, el Secretario, Luis Amor. JM—405

D. Antonio Venero Moncalián, Capitán de la Plana Mayor del Cuadro de reclutamiento núm. 2 de Infantería de Marina, Juez de la sumaria que por deserción se instruye contra el soldado de la referida unidad Juan Aranaldo Gar- 
ciarena.Hago saber que en dicho procedimiento be acordado la comparecencia del mencionado individuo, hijo de José y de Juana, natural de Barástegui, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, de veintiún años y nueve meses de edad, de oficio labrador, de estado soltero y de un metro 690 milímetros de es
tatura.Y para que pueda tener efecto la comparecencia del mencionado individuo be dispuesto la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo á Juan Aranaldo Garciarena á fin de que en el término de treinta días se presente en el cuartel de Dolores de la ciudad del Ferrol; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado

' rebelde.Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto tengan conocimiento del paradero del expresado individuo procedan á su detención, ordenando sea conducido con custodia á este Departamento y á mi disposición.Ferrol 29 de Abril de 1907.=Antonio Venero. = P or  mandato del Sr. Juez, Victoriano Díaz. JM—403
MALAGA

D. Enrique Marra López y Zulueta, Teniente de navio de la  Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de Málaga.Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo á Bonifacio Cabra Moreno, de veintiséis años de edad, natural de Competa, de estado casado, de oficio vendedor ambulante, con domicilio en esta capital, calle de Mármoles, núm. 94, para que en el término de treinta días, Acontar desde la publicación de la presente en la Gaceta deMadeid, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa que instruyo por burto; apercibido de que al no verificarlo se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios á que baya lugar por la ley.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), intereso de todas las Autoridades las disposiciones convenientes para que se proceda á la busca y  captura del referido individuo, en auxilio de la administración de justicia, y caso de ser babido sea puesto en la cárcelde esta capital á disposición de este Juzgado.Málaga 3 de Mayo de 1907.=E1 Juez, Enrique Marra López. El Secretario, Julio Navarro. JM—415
RIBADEO

Licenciado D. Eugenio López Yáñez, Asesor del distrito marítimo de Ribadeo, en funciones de Ayudante militar in terino del mismo, y Juez instructor de la sumaria de prófugo del individuo que se expresará.Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de este trozo, en actividad, Vicente González Castro, bijo de V icente y Rufina, natural y vecino de Figueras (Oviedo), de veinte años de edad, para que dentro del término de noventa días se presente para ingresar en el servicio activo de la Armada.Ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles oomo militares y agentes de policía, procedan á la busca y captura de dicbo individuo, cuyas señas son: cuerpo regular, ojos castaño claros, pelo negro, frente, nariz y boca regulares, barba no tiene, color sano, con una cicatriz sobre la ceja del lado derecho, y caso de ser babido lo pongan á mi disposición, por haberle correspondido por su turno ingresar en el servicio.Ribadeo 27 de Abril de.l907.~Eugenio López. JM—406
Licenciado D. Eugenio López Yáñez, Asesor del distrito marítimo de Ribadeo, en funciones de Ayudante militar in- terino del mismo, y Juez instructor de una sumaria.Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de este trozo, en actividad, Segundo Mon Alejo, bijo de Francisco y Josefa, natural y vecino de Ribadeo, de veinte años de edad, para que dentro del término de noventa días, á contar desde la  publicación de este edicto, se presente para ingresar en el servicio de la Armada.Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de policía, procedan á la busca y captura de dicbo individuo, cuyas señas son; cuerpo regular, ojos castaños, pelo rubio, frente, nariz y boca regulares; sin barba, buen color y n© tiene otras particulares, y caso de ser babido lo pongan á mi disposición, por haberle correspondido por su turno ingresar en el servicio.Ribadeo 27 de Abril de 1907. =E ugenio López. JM—407
Licenciado D. Eugenio López Yáñez, Asesor del distrito marítimo de^Ribadeo, en̂  funciones de Ayudante militar interino del mismo, y Juez instructor de una sumaria.Por la presente cito, llamo y emplazo al inscrito de este trozo, en actividad, Ramón Alonso y Alonso, de Francisca natural y vecino de Novis (Foz), de veinte años, para aue dentro del término de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto, se presente para ingresar en el servicio activo de la Armada.
A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así c iv iles como militares, procer u'- a «a bjeea y captura de dicho individuo, cuyas señas so - ~ •>' v to , ojos azules, pelo castaño, frente, nariz y Pccíi dkrus. sin barba, color bueno y s in  otras particulares, y e . j * er habido lo pongan á mi disposición, por haberle c i  d i  i o por su turno ingresar en el servicio.
Ribadeo 27 de Abril de 1907.==Eugenio López. JM—408
Licenciado D. Eugenio López Yáñez, Asesor del distrito marítimo de Ribadeo, en funciones de Ayudante m ilitar in terino del mismo, y  Juez instru c to r de una sumaria.Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de este trozo, en actividad, Ramón Eiras Gandía, de Pascual Feliciano y Tomasa, natural y vecino de San Martín de Mondo- ñedo, de veinte años de edad, para que dentro del término de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto, se presente para ingresar en el servicio activo de Ja Armada.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de policía judicial procedan á la busca

y captura del mencionado individuo, cuyas señas son: cuerpo regular, ojos y pelo castaño oscuros, frente, nariz y boca regulares, sin barba, y color bueno, marcado de viruela, y caso de ser babido lo pongan á mi disposición, por haberle correspondido por su turno ingresar en el servicio.Ribadeo 27 de Abril de 1907.=Eugenio López. JM—409
SADA

D. Francisco Carreras y Rodríguez, Teniente de navio de primera clase de la Armada, Ayudante de Marina de Sada y  Juez instructor del distrito.Por el presente edicto y término de sesenta días, contados desde la publicación del mismo en la Gaoeta de Madrid, cito, llamo y emplazo á los inscritos de este trozo José Antonio Moreira Daus, bijo de Antonio y Cándida, natural de Bergondo y vecino de Ouces, folio 51 de 1906; Jesús Yarela Yilar, bijo de Lucas y Josefa, natural de Ouces, folio 63 de 1906; José López Gómez, bijo de Cayetano y María Josefa, natural de Samoedo, folio 76 de 1906; Yicente Temprano Pita, bijo de Manuel y Josefa, natural de Samoedo, folio 92 de 1906; Juan Morlán Díaz, bijo de Bonifacio y Carlota, natural de Camoedo, folio 130 de 1906, ausentas en ignorado paradero, para que dentro de dicbo plazo se presenten en esta Ayudantía ó Autoridad de Marina más inmediata á sus residencias; prevenidos que de no efectuarlo en el plazo seña- dado serán declarados prófugos, á tenor de lo que preceptúa el art. 67 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo de Marinería vigente.Asimismo suplico y encargo á todas las Autoridades civ iles y militares, individuos de la Guardia civil y policía judicial procedan á la busca y captura de dichos individuos y los pongan con todas las seguridades debidas á mi disposición en este Juzgado de instrucción militar de Marina.Dada en Sada á 25 de Abril de 1907.=Francisco Carreras.JM—374SEVILLA
D. Rafael Molero y Gómez, Teniente de navio, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de instrucción de la misma.Por esta mi requisitoria cito, Hamo y emplazo al individuo Luis Aldana y Orué, tripulante que fue del vapor espa- pol Geltso, procesado por el delito de deserción de dicho buque, y que estando en libertad provisional se ha ausentado de esta población, dejando de presentarse en los plazos marcados, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación del presente en la -Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía judicial procedan á la busca, captura y remisión por tránsitos del citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.Sevilla 24 de Abril de 1907.=Rafael Molero.=El Secretario, José Lobato. JM—398VIGO
D. Quirino Gutiérrez y Gutiérrez, Alférez de navio, A yudante de la Comandancia de Marina de Yigo, Juez instructor de la información sumaria que se sigue contra Floriano Fernando S. Rodríguez por su falta de presentación al ser l la mado al servicio, lo que tuvo lugar en convocatoria de 27 di Diciembre del ano anterior.Hago saber que en dicbo procedimiento be acordado ls comparecencia del mismo, cuyas señas personales no cons tan, siendo bijo de Josefa, vecino de Yigo y cuyo paradere se ignora.Y para que pueda tener efecto su presentación be dispuesto la publicación del presente edicto, por el que cito, llame y emplazo al referido individuo á fin de que en el término de noventa días se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado prófugo; y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo expresado procedan á su detención, acordando sea conducido con custodia á esta Comandancia y á mi disposición.Yigo 18 de Abril de 1907.^Quirino Gutiérrez.=Por mandato del Sr. Juez, Francisco Pardo. JM—375
D. Benito Checequinin y Bnitrago, Alférez de navio, Secretario de la causa instruida contra D. Eugenio Sequeiros y otros, y da la que es Juez instructor el Capitán de navio Don José Ruiz y de Rivera.Certifico que á los folios 1.655 vuelto y 56 vuelto, de la referida causa, hay una consulta al Sr. Auditor del Departa mentó y decreto del Excmo. Sr. Capitán general del misme Departamento, que copiados á la letra dicen lo siguiente:«Excmo. Sr.: La presente causa se instruyó con motivo di una denuncia suscrita por varios Presidentes y representan tes de Sociedades marineras de las rías bajas, dirigida contra la Autoridad de Marina de Yigo y varios Comandantes de cañoneros, por supuestas infracciones relacionadas con la in dustria pesquera, la que fué cursada al Excmo. Sr. Ministre de Marina por los demandantes el día 2 de Octubre del año 1902.Practicadas con minuciosa escrupulosidad las necesarias diligencias á fin de venir en conocimiento de los hechos denunciados, k s  actuaciones, lejos de demostrar las irregularidades supuestas, dieron luz suficiente para venir en conocimiento de que la denuncia era calumniosa. Ya con anterioridad á la incoación de esta causa, y con motivo de los mismos hechos, el Excmo. Sr. Ministro de Marina ordenó la formación de un expediente preliminar á fin de depurar y esclarecer aquéllos y sin perjuicio de proceder judicialmente, si á ello hubiere lugar; el resultado de dicho expediente ha sido el poner de relieve la acrisolada conducta de los denunciados, y, en su consecuencia, demostrar la falsedad de aquélla (folio 148). Como resultado de lo anteriormente expuesto, han sido procesados por injuria y calumnia los siguientes individuos, todos ellos firmantes de las denuncias obrantes á los folios 2 al 6 y 19, D. Eugenio Sequeiros, D. Manuel Re- gueira, D. Ramón Otero, D. José Senra, D. Eladio González, D. Francisco Blanco, Manuel Pablo González, D. Manuel Vi- dal, José Yilas, Manuel Meira, José María Prel, Antonio Prieto, José Fernández, Manuel Gondar, Francisco Marino, Francisco Santos, D. José Arcos, José Feina, Jesús Romaní» Don Andrés Pérez, D. Andrés Santos Riguán, D. Cipriano Yillar, Manuel Fernández y D. Luis L. Santos (Hermano). En el curso del proceso, y en virtud de ciertas aseveraciones manifestadas por algunos de los encartados, cuyo fundamento en un principio señalaban responsabilidad, fueron procesados los cabos guardapescas Yalentín Guerra, Francisco Cobas y Manuel Millán; asimismo lo han sido Antonio Vieira, Indalecio Lourido y Prudencio Chapela, este último como supuesto culpable de soborno á los cabos de mar citados, y eí Vieira é Indalecio Laurido como propaladores de las especies calumniosas contra las Autoridades dê  Marina.'Practicada la prueba necesaria al objeto de determinar la responsabilidad en que pudiesen haber incurrido los anteriormente citados, las distbatas declaraciones, las causas y demás diligen

cias que á este fin tuvieron lugar, han dado el resultado s iguiente: Representados por D. Eugenio Sequeiros ios distintos individuos que á su vez eran Presidentes ó representantes de las Sociedades marineras, aquél, extralimitándose en sus facultades y sin conocimiento previo de éstas, propaló é hizo públicas las denuncias á que se contraen los folios 2 al 6 y 19; estos extremos se hallan demostrados en sus declaraciones y  satisfacciones, obrantes á los folios 733, 751, 861 y 1.624 á 1.651 vuelto, siendo, por tanto, el referido Sequeiros el directamente responsable á los hechos calumniosos é injuriosos*” Por lo que á los otros procesados restantes afecta, no existen pruebas suficientes en las actuaciones para determinar su responsabilidad; pues si bien en un principio existían indicios para creerles responsables, las distintas diligencias que para esclarecer los hechos se han practicado no dieron el resultado apetecido, y por lo tanto, no han sido lo bastante para determinar su culpabilidad.En virtud de todo lo expuesto, y teniendo en cuenta que según se acredita al folio 1.536, D. Eugenio Sequeiros Mateo ha fallecido, procede, según lo dispuesto en los puntos 4.° del artículo 252 de la ley de Enjuiciar de Marina y 2 .° del artículo 254 del mismo Cuerpo legal citado, el sobreseimiento definitivo por lo que al Sequeiros se refiere, y provisional respecto á los demás encartados; debiendo volver la causa al instructor, á los efectos legales oportunos.Y. E., no obstante, se dignará acordar lo que juzgue más acertado.. Ferrol 13 de Agosto de 1906. =  Excelentísimo Señor. =  Víctor Antonio Rodríguez.=:Rubricado.Ferrol 19 de Septiembre de 1906.»De conformidad con la anterior consulta, vengo en decretar el sobreseimiento definitivo de estas actuaciones, con arreglo á lo dispuesto en el punto 4 .° del art. 252 de la Jey de Enjuiciamiento militar de Marina, en cuanto al procesado D.̂  Eugenio Sequeiros; y el sobreseimiento provisional de las mismas, con arreglo á lo prevenido en el caso 2 .° del art. 254 de la propia ley, en cuanto á los restantes procesados. ̂A los efectos de  ̂notificación, deducción del oportuno testimonio, formación de hojas estadísticas correspondientes y  demás procedentes, vuelva la causa á su Juez instructor, se-) ñor Comandante de Marina de Yigo, D. José Ruiz de R ive- ra.=Cervera.=Rubricado.Y para que llegue á conocimiento de D. Ramón Otero, ausente, expido el presente en Yigo á 24 de Abril de 1907.=  Y.° B .°=José Ruiz.zuBenito Checequinin. JM—410

ANUNCIOS  OFICIALES
Sociedad minera del Valle de la Alcudia.
El Consejo de administración de esta Sociedad tiene el h onor de convocar á los señores accionistas á junta general ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social,- Alcalá, 49 cuadruplicado, el día 10 del próximo mes de Junio, á las tres y media de la tarde.Para asistir á dicha junta, los señores accionistas deberán hacer el depósito de sus acciones en el domicilio social, con arreglo á los artículos 33 y 36'de los estatutos, hasta el día 31 del corriente mes, de cuatro á seis de la tarde.Madrid 18 de M,ayo de 1907.=E1 Presidente del Consejo de administración, El Marqués de XIrquijo. X—

La Plata.
S ocied ad  anónim a m inera .

El Consejo de administración de esta Sociedad tiene el honor de convocar á los señores accionistas á junta general ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, calle de A lcalá, núm. 49 cuadruplicado, piso tercero, el día 10 de Junio próximo, á las cuatro y  media de la  tarde.Para asistir á dicha junta, los señores accionistas deberán depositar sus acciones, hasta el día 31 del corriente, en el domicilio social, de cuatro á seis de la tarde, ó en París, Boule- vard de la Madeleine, 17, con arreglo á los artículos 33 y 36 de los estatutos.Madrid 18 de Mayo de 19Q7.=E1 Presidente del Consejo do administración, el Marqués de Urquijo. X—
Î a Unió» y Eli Fénix Español.

C om pañía do seguros reu n id os.

Balance en 31 de Diciembre de 1906. Pesetas.
ACTIVO *

Fondos colocados    . I5.698.813‘46Idem id.—Fianzas y Reservas accidentes........  2.155.050*90Inmuebles............................................. ....................  8.299.146*95Caja......................... . .........................  77.367*35Banqueros:Cuentas corrientes.................................................  938,901 '53Provisión para el pago del cupón.  ............  622.003*18Cupones por cobrar . .    ....................................... ' 77.335*63Cuentas deudoras  ................ ....................... . 841.847*20Fianzas  ..........   439.350
RAMO DE INCENDIOS

Primas anuales a cobrar. ............ . . , .. 44.766.594*65Primas de reaseguros de 1907 á 1915, e tc ......... 12.803,257*09Agencias . . . . ................    1.330.880*90Placas en almacén........................... ........................  11.648*70
RAMO DE VIDA

A gencias.............. ................................................... . 134.709*13Nudas propiedades y  vencimientos á liquidar. 447.718k27
RAMO DE ACCIDENTES

A gencias. . . .~ ..........    263.622*18Primas pendientes.   ..........   179.166*10Comisiones descontadas.  ..........  169.594*52
89.257,007*68

Cambia  .................................       *. 88,485k97
89.345,493*65

PASIVO
Capital social ¿      •Fondo de reserva estatutaria. . • • • . ..........  1.200.000Fondo de reserva especial    . ............ .  724.272*03Reserva de prevá^ón • m . #*. «. .......  862.694*19Beneficios en r e se r v a ,... , ««. . .  v  • ................... 400.000Cupones á pagar  ..................   59.092‘OS
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Pesetas.

Cuentas acreedoras.............. ................................. 753.761‘05
Caja de previsión del personal............................ 100.000
Fianzas del ramo de Accidentes................. 1.712.981
Fianzas........................................ ...................... 439.350

BAMO DE INCENDIOS

Primas á pagar alas Compañías de reaseguros. 12.803.257‘09
Primas de segaros de 1907 á 1915, etc.............. 44.766.594‘65
Reserva para riesgos en curso en 31 de Diciem

bre de 1906........................................................ 1.983.499‘79
Siniestros en curso de liquidación en 31 de Di-

bre de 1906 ......................................................... 761.706‘94
Compañías de reaseguros.................................... 439.476‘42

BAMO DE VIDA

Reserva para riesgos en curso en 31 de Diciem
bre de 1906........ *............. ................................ 7.073.908 57

Siniestros en curso de liquidación en 31 de Di
ciembre de 1906......................................... 134.054‘08

Beneficios de los Asegurados-Vida................... 36.25985
Compañías de reaseguros.................................... 35.49223

BAMO DE ACCIDENTES

Reserva para riesgos en curso en 31 de Diciem
bre de 1906 ........................... ............................. 233.942‘60

Reserva matemática para rentas...................... 367.089‘49
Siniestros en curso de liquidación en 31 de Di

ciembre de 1906................................................. 509.653‘20
Provisión de los asegurados............................... 150.333‘29
Comisiones á pagar............................................... 23.345‘95
Rentas á pagar............................... ...................... 2.965*27
Compañías de reaseguros.................................... 18.954*23

87.592.684
Ganancias y Fér didas.............................................. 1.752.809‘65

89.345.493‘65

Madrid 18 de Mayo de 1907.==Por la Compañía, el Director?
T. Padrós. X —1262

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

m hem znrm m iw m m m  r n t o e r a B é g k i »  t e l  4 9  t e  M a y o  t e  4 9 9 9 ,

iftvasa fflBlOMITIS Scail&a<•) barémolvo asmcaia D M Q u Iv H Ü B V A & &
H $ R A 8 vcdnoldc 10° 

w
asi

ffclltlvi. g flliic ael vísate» fiel afvlci
«■ Miiimatvoi Btca* ■m  vacóla*. vises sea***.

1 de la BOtkt..*........ 704.03 8.0 5.4 5.3 67 NE.......... Brisa fuerte. , Despejado.

6 de la mañana.•••••••••• 703.30 5.4 3.6 5.0 75 NE * .......... Brisa........... Idem.

9 de la Mañana.............. 703.11 13.4 8.8 6.1 53 NE............... Idem............ Idem.

U  del día....................... 703.74 16.7 10.9 6.7 48 SW .............. Idem........... Idem.

8 de la tarde.••••••..»•»• 701.31 20.1 13.2 7.8 45 s w ....... . Idem............ Idem.

6 de la tarde ••••••«•••••• 700.44 20 3 13.4 7.9 45 SW .............. xdem.. . . . . . Idem.

9 de la noche....................... 700.60 13.1 8.9 6.4 57 SEJ............... Idem ligera.. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra  22,3
Idem mínima. .......................................      3,3

Diferencia.  .............      18,5
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la

tierra ....* ,  ....................    26,8
Idem id. dentro de una esfera de cristal. * 55,3

Diferencia........................       28,5
Temperatura, máxima ¿ cielo descubierto, Junto 

á la tierra vegetal 6 laborable. , .  32,3
Idem mínima ídem. .............................   2,6

Diferencia. .............  . 29,7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
horas (kilómetros). ....................................... • 324.2

Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . . .  3 59
Altura ídem con respecto ¿ la media anual, á las

nueve horas de la noche..................................   — 6,40
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí

metros)......................................................        >
Sol completamente despejado..  ............................  12 h 10 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores. .........    0 h 50 m

Total de insolación durante el día  13 h 00 m

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
S I T U A C I Ó N

S I T U A C I Ó N

ACTIVO
18 de Mayo 1907. 11 de Mayo 1907.

fto am  Caja.

18 dó Mayo de 1907. 

Pesetas.

11 de Mayo de 1907. 

Pesetas. 18 de Mayo de 1907. 11 de Mayo de 1007.

Del Tesoro........... 19.894.296‘47 19.747.083‘47 1
Del Banco...........  367.416.209‘10 367.441.382‘ 10 j
Corresponsales y agencias dél Banco en el ex

tranjero:
Del Tesoro...........  34.736.738‘94 34.353.937*12 1
Del Banco............ 32.129.532‘45 31.991.897*68 j
Plata........................................... ..............................
Bronce por cuenta de la Hacienda........... . ............
Efectos a cobrar en el día.......................................
Anticipo al Tesoro público, lev de 14 de Julio 1891. 
Pagares del Tesoro, ley de 2 ae Agosto 1899.. •.«. 
Descuentos.................. .............................................

PASIVO Pesetas. Pesetas.

387.310.505*57

66.866.271*39
634.913.049*30

4.840.013*48
2.857.237*92

150.000.000
300.000.000 
263.637.161*73

248.630.798*94

104.738.498*69

11.563.644*60
4.152.196*51

14.385.184*97
344.468.953*26

10.500.000
385.000

13.372.509*66

»

786.782*37

387.188.465*57

66.345.834*80
630.074.991*97

4.717.599*23
2.818.244*02

150.000.000
300.000.000 
260.458.840*07

248.649.306*39

106.886.958*16

11.618.039*60
4.063.186*07

13.476.851*17
344.468.953*26

10.500.000 
385.000 

13.371.665 66

46.967*28

752.989*33

Capital del Banco.......... ............................................
Fondo de reserva.................................................. ......
Billetes en circulación............. * ...............................
Cuentas corrientes................................................... ..
Cuentas corrientes en o r o . . . . .* ..........
Depósitos en efectivo.................................................

f Su cuenta corriente de efectivo* 
( Por pago de intereses de Deuda
I perpetua interior....................
1 Por pago de amortización é in- 
1 tereses de Deuda amortizable 
I ol 5 ñ o r  100 . . .  .

150.000.000
20.000.000

1.528.825.925
517.283.974*08

589.461*81
21.204.500*90
71.419.211*65

5.719.831*59

9.647.575*02

230.183*34

1.892.046*80
53.525.770*98

423.554*43

25.226.517*50

»

40.692.593 33

60.000.000 
17.839.089*73 

1.118.262*57 
37.769.309‘66

150.000.000 
20.000.000

1.536.369.900
513.359.688*62

594.044*56
21.176.428*89
64.434.145*86

6.266.733*99

230.683*34

2.176.914*26
52.677.095*66

423.554*43

11.181.184*34

18.654.970*01

32.476.942*72

60.000.000 
17.430.413*88

932.219*40
47.438.972*62

Pólizas de cuentas
de crédito.........  339.116.405*30 337.196.405*30 )

Créditos disponi- > 
bles................... 90.485.606‘36 88.547.098*91 )

Pólizas de créditos 
con garantía.. .  207.932.601*10 207.974.830 1 

Créditos disponi- >
bles................... 103.194.102*41 101.087.871*84)

Pagarés de préstamos con garantía..........................
Crfcros efectos en Cartera........................ .................
Corresponsales en el Reino.......................................
Deuda perpetua interior al 4 por 100......................
Acciones ae la Compañía Arrendataria de Taba

cos ...........................................................................
Acciones del Banco de Estado de Marruecos, oro..
Bienes inmuebles................................. ....................
Tesoro público: por pago de amortización é inte-

reses de Deuda amortizable al 5 por 100.............
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso

ro público: oro.............. ........................................

Tesoro público. ( Por pago de amortización é in- 
1 tereses de Obligaciones sobre
1 la renta de Aduanas............. .
I Por pago de Deuda exterior en[ oro.......................................... .
1 Por ingresos de Aduanas en oro. \ Por suscripción á metálico en 

Deuda amortizable.«•«••(••••
Reservasde c o i -| PW  d® la Deuda perpetua 

Intuiciones... \ para pag0 ¿V ^ nVuda amoVtU
zable al 5 por 100....................

Dividendos, intereses y otras obligaciones á pa-
$ar...........................................................................

Créditos con garantía de valores de la propiedad
del Banco.................. .............................................

Gananciasypér- S Realizadas...............................
didas........... . ( N o  realizadas..................... '........

Diversas cuentas..................................... .................

2.563.407 808*39 2.555.823.892*58 2.563.407.808*39 2.555.823.892*5$

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 V* por 100, 
El Interventor, Emilio Rodero.=V.° B.°=E1 Gobernador, S. Guerra. X—

PARTE NO OFICIAL,
OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS

Pesetas. Pesetas

La educación moral de la mujer un Mi religión, de León Tolstoi, un to-
t o m o ... . . . ........................................   2,50 mo, 8.°..........................................    3

La educación moral del hombre  2
Teoría del Derecho, un tomo, 8.°........ 3 NOVELAS ORIGINALES
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4 .°.. 3 Evangelina, un tomo, 8.°. ....................  2
El Evangelio del h o mb r e ,  un to- Violeta, un tomo, 8.°, 5.a edición!...’ . 2

mo, 8.°.  .........    2 El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a edición. 2
El materialismo es la negación de la li- Abnegación, un tomo, 8.°......................... 2,50

bertad.      1 El General Motín, un tomo. 8.°..............   2
La elocuencia de los números, un La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a edición. 1,50

tomo, 8.°...................... *................ . 2,50 iGolñnes!, un tomo, 8.°.................. 2
La moral democrática, un tomo, 8.° . .  1 Concepto real del Arte en la Literatura. 1,50
Problemas sociales, un tomo, 8.°....... . 1 La Trinidad, un tomo, en 8.°................  1

Para, los suscriptores á la GACETA se les hará la rebaja de un 30 
por 100. Los pedidos se servirán francos de porte, dirigiéndose al au
tor, D. XJbaldo Romero Quiñones, calle de Alcalá, núm. 89, pral. Madrid.

KBUIAMENTQ fiBNBMí,
. m u  a  M a n  de u  in e d U

S D IC IÓ N  O F IC IA L

Se Vende este folleto al precio de usa® 
en la Administración de i& 

l l  M a irld , Pontejosj 8*
£n provincias, en casa de loe Agentes á® 

le Compañía y principales libraría®

SANTOS DEL DIA

San Bernardino de Sena, confesor.

ESPECTACULOS
ZARZUELA.—A las 7.— Ruido de campa

nas.—Mr. Alberts y miss Bella de Haro, con

sus 14 osos polares.—La rabalera.—Mr. A l
berts y miss Bella de Haro con sus 14 osos 
polares y La Casa de Socorro.—Ninon.

APOLO.— A las 8 y  1x2.— Cinematógrafo 
nacional.—El pollo Tejada.— La gente seria. 
Cinematógrafo nacional.

COMICO.—A las 7.—La guedeja rubia.— 
La «Mi-Caréme».— Tupinamba.—La fea del 
ole.—La hostería del Laurel.

PARISH.—A las 9 y 1x4.—Grandiosa fun
ción artística.—Reaparición-debut del afa
mado y célebre transformista Donnini (diez 
únicas representaciones).—Importante debut 
de la troupe George-Thys, única en su géne
ro .— Los extraordinarios gimnastas Rio-; 
Brothers y toda la compañía internacional 
de circo varietés que dirige William Parish.

 ——


